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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R e i n a  n u e s tra  S e ñ o ra  (Q. D. G.) y  
su  a u g u s ta  R e a l F am ilia  c o n tin ú a n  en  el R eal 
S itio  d e  A ra n ju e z  sin  n o v e d a d  en  su  im p o r 
ta n te  sa lu d .

RESOLUCIONES TOMADAS RELATIVAS AL PERSONAL.

Consejo de Estado.—Mes de Marzo.

ePor Real orden de 17 se nombra Ugier tercero con,  
Por otra de i ^ 7 f ° 7 nuales' á D-Fl°rentin Jordán, 

cion con pl 7 7  se n°mbra Portero de Sec-
lin Severo escudos anuales , á D. Anto-

Mes de A bril.

tes ^Oficfal7pPiaSí7  0 a otro destino D. Vicente Barran- 
ré¿foá lo ,-a .?lase ^e primeros del Consejo, can ar- 
orfánfel /  / '  -r:1 en, os artículos 33, 34 y 35 de la ley 
°eg?am° r,t ■ T S™° a7  CuerP0- f  a los 67 y 84 de su 
ñor ° 1Pteri?r’ se llan dado los ascensos de escala

en fecha 40, nombrando en su conse--

^  clase de primeros, con el suelde de 2.000 
escudos, a D. Eduardo Borregon y López, aue lo*era 
primero de la clase de segundos. q

4 6(W eseíidod á  n T  dV ° ?  v«ndoS ’ con el sueIdo de 
de la ^  terceros " ° M tóa de Rivero’. primero

escu d liT i i l  Ta=,°lasc  7  Íerceí,0 s; con el sueldo de 1.200 
tiguo ’ ' Salaras y Setien, Aspirante más an-

le s 4 Sn rainH¿n°<? lr̂ ratÍ.floaeion de 600 escudos anua-
nidoen el art P^Hoi i pez’ °-on arre?la a Io preve- • del reglamento interior ántes citado.

Dirección general de Operaciones geográficas.—Mes 
de Abril.

Ala di  Í 7 7  ° íd?n M.°̂ a 7 se disP°ne que con arreglo
de Fsprihionl ° ultlmo se d® posesión de su empleo
n i l  v  te muayor ysueldode 800 escudos á D.Tri-
Se ñori t  a qUe ha.°» mPlido los dos años en el disfrute
,pnmni:V el f empeí a,ba, en conlision este cargo hasta ■cumplir el plazo señalado.

Dirección general de Estadística.— Mes de A bril

s  t a z
les de Es0tadí)sticea!rei’a’ ÁUXlliar de lo c io n e s  provincia- 

Por otra de igual fecha se nombra Auxiliar de See-
S n lp SflPr0V n,Clal6S dei Estadfe«ea A D. JoJé Setilla Aspirante aprobado por el Tribunal de exámenes. P

■IMSTESIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Subsecretario,.— Sección de Construcciones civiles.—  
Negociado i.°

La legislación recopilada del ramo de Propios de 
A 8.03 y otras disposiciones posteriores im ponen á los 
propietarios de casas y edificios la obligación de eos- 
tear ( 0 ,8im  ) lres piés de acera a , frente dg ^

pectivas fachadas; fundándose, entre otras varias ra
zones. en la ventaja que á las propiedades resulta de 
verse preservadas por este medio de las humedades 
que las canales y  vertientes de las calles habían de 
introducir en sus cim ientos con notable daño de los 
m ism os; pero existiendo en muchas poblaciones de 
España otras fincas enclavadas en calles, las cuales 
no pueden alcanzar tales ventajas por su diferente 
naturaleza, la R EIna (Q. D. G.) ha tenido á bien d is
poner que los dueños de huertas y fincas rústicas 
enclavadas en las calles de las poblaciones queden  
exentos del gravám en de costear los tres piés de ace
ra al frente de las cercas ó fachadas de dichas fincas, 
ínterin  se resuelve la proporción en que deben con
tribuir.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
m iento y  dem ás efectos. Dios guarde á V. S. muchos
anos. Madrid 17 de Mayo de 4866.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

RECTIFICACION.

E n la Real orden expedida por este Ministerio en 1.º 
del actual y  publicada en la G a c e t a  del 4 7 ,  se leen en 
la linea 28 de la segunda colum na las palabras condena- 
aa la plaza en el ejercito , en vez de condonada la pla
za  en el ejercito,

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.
Dirección de Armamentos.

He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de la respe
tuosa exposición suscrita por V ., en unión de 65 de 
los principales navieros ? comerciantes é industriales 
de la ciudad de Barcelona, en que con la mayor ab** 
negación, desinterés y patriotismo, ofrecen sus capi
tales, vida y haciendas á fin de allegar los recursos 
que sean necesarios para vengar las ofensas que tan 
njustam ente ha inferido Chile al decoro y dignidad  
de E spaña, y en solicitud de que se atienda con to
da predilección á proteger los intereses de la indus
tria, del comercio y de la navegación mercante, com
prometidos á consecuencia de la guerra con aquella  
República.

Con sumo agrado se ha impuesto S. M. del preci
tado escrito que, además de los acrisolados senti
mientos de los firmantes, revelan los de Cataluña en 
tera y los de la nación en gen era l, confirmando que 
no habrá género alguno de sacrificios á que no se 
presten gustosas todas las provincias si lo exigiesen  
las circunstancias; pero afortunadamente, sin tener 
que hacer uso el Gobierno del patriotismo de sus 
h ab itan tes, cuenta con los recursos suficientes para

obtener un honroso y satisfactorio resultado en la ac
tual lucha.

Esto no obstante, son tan gratas á S. M. las ofer
tas presentadas, que se ha servido resolver se dén las 
gracias en su Real nombre á todos los exponentes, 
manifestándoles que desde que se negó Chile á dar 
las justas satisfacciones exigidas y declaró la guerra á 
España, viene dictando el Gobierno todas las dispo
siciones necesarias para la protección de nuestro co
mercio, y continuará adoptando cuantas reclám enlas 
circunstancias.

De Real orden lo expreso á V. para su conoci
miento y satisfacción de todos los que suscriben la 
referida exposición. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 4866.

ZAVÁLA .

Sr. D. Pedro J. P landolit, Barcelona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES. .
Excmo. Sr.: Dada cuenta á la R eina (Q. D. G.) de 

la instancia de Doña Dominga Olivera , viuda de Don 
Juan Agustin Patino , Oficial segundo segundo que 
fué de la Aduana de la capital de la isla de Puerto- 
Rico, en solicitud de que se exam ine de nuevo su  
expediente á fin d e q u e , reconociendo los derechos 
indisputables que tiene á ios beneficios de Monte
pío, se le declare la pensión de 150 ps. anuales, cuar
ta parte de los 600 que disfrutó su citado marido : 

Visto lo informado por esa Junta en 19 de Febre
ro último en sentido de que se confirme el pcúerdo 
de la misma, fecha 26 de Abril de 4864, negándole  
el derecho que pretende por la circunstancia de ha
ber sido el causante nombrado por la Dirección ge
neral de Ultramar para desempeñar el destino de 
Oficial segundo segundo citado, por no ser de R e a l. 
nom bram iento:

Considerando que el citado Patino fué nombrado 
para aquel destino con anterioridad al Real decreto 
de 9 de Julio de 1860, cuyo art. 3.a respetó los de
rechos adquiridos por los in teresados/y  solo los de
rogó para lo sucesivo á los aspirantes de nueva en
trada:

Considerando que por igual motivo la Real or
den de 5 de Julio de 1865, expedida de conformi
dad con lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno , declaró con derecho á pensión de Monte-pio 
á Doña Mercedes R iam bau, viuda de D. Pablo Gar
cía , Escribiente que fué con 600 ps. de sueldo anual 
en el Tribunal de Cuentas de la isla de Guba:

Y considerando, por último, que la Real orden de 
42 de Junio de 4849 comprende á Patiño, puesto que 
para los derechos de Monte-pio considera de nom 
bramiento Real el que obtuvo de la suprimida Di
rección general de Ultramar en 5 de Noviembre de 
4856 para la plaza ántes expresada de Oficial segun
do segundo de la referida Aduana;

S. M. ha tenido á bien reformar el acuerdo de 
esa Junta, y  declarar á la interesada Doña,Dominga 
Olivera con derecho á los beneficios de Monte-pio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 4 de Mayo de 1866. 1

CÁNOVAS.
Sr. Presidente de la Junta de Ciases pasivas.

Excmo. Sr.: El Consejo de Estado dijo á este Mi
nisterio con fecha 4 6 de Enero último lo que sigue: 

((Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de 
este Consejo, en cumplimiento de la Real orden ex 
pedida por ese Ministerio en 26 de Mayo últim o, ha 
examinado la copia testimoniada que á la misma se 
acompaña del expediente instruido sobre expropia
ción forzosa por causas de utilidad pública en la isla 
de Cuba, y  el recurso de apelación interpuesto por 
el Licenciado D. Julián Rodil contra una providencia 
dictada por el Gobernador superior civ il de aquella 
isla denegando la admisión del recurso contencioso 
que en el citado expediente presentó Df Vicente Ro
dil, como hijo y heredero de D. Francisco, interesado 
en la expropiación:

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven que para la mejor ejecución del proyecto  
general de m uelles en la citada isla fué de necesi
dad la adquisición del solar marítimo que bastase 
para la construcción de la Aduana y otros edificios 
de servicio público; instruyéndose al efecto el opor
tuno expediente en el año de 4860 , en el que fueron 
citadas las personas interesadas en los terrenos que 
deberían expropiarse :

Que uno de estos interesados lo era D. Francisco 
R odil, en concepto de dueño de unos solares cerca 
del m uelle de la ciudad de Matanzas, que en 1845 
le habia cedido la Junta superior directiva de Real 
Hacienda de la isla, con la obligación en el conce
sionario de reconocer cierto capital con el cánon de 
un 5 por 400 anual, entendiéndose en su virtud las 
diligencias concernientes á los expresados solares con 
el citado D. Francisco Rodil, y después de su falleci
miento con sus herederos:

Que como término del asunto se hizo una liq u i
dación de las indemnizaciones por la Administración 
de Rentas de Matanzas en 9 de Octubre de 1863, que 
fué aprobada por el Intendente general de Hacienda 
en providencia de 10 de Diciembre s igu ien te; h a 
biéndose trasladado esta á D. Vicente R odil, como 
uno de los herederos de D. Francisco, en 4 4 de Abril 
de 1864;

Que el referido D. Vicente, dándose por enterado 
de la precedente comunicación, pidió en 16 del mis
mo mes que se le instruyera del exped iente, puesto 
que no tenia conocimiento de la indicada liquida
ción , ni de los términos en que se habia resuelto la 
expropiación, exponiendo que hacia esta gestión á 
fin de que no le perjudicara la cuestión de término; 
y habiéndose dado conocimiento en su virtud al in 
teresado de todo lo que apetecía, hizo presente en 20 
de Mayo del expresado año 4864 que protestaba lo 
hecho y  acordado en el expediente respecto á la in
demnización, por cuanto no se concedía ninguna por 
los terrenos de su familia que habian sido expropia
dos, y  que se reservaba por sí y á nombre de sus 
coherederos acudir á la via contenciosa:

Que en 16 de Agosto del propio año se presentó 
efectivam ente la demanda indicada ante la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Adm inistraccionde 
la isla de Cuba por el mencionado D. Vicente Rodil; 
y después de haber informado la referida Sección 
que no procedía la demanda como interpuesta fuera 
de tiempo , sobre que se oyó á la parte demandante: 
el Gobernador superior de la isla  en providencia de 
28 de Febrero de 4865 j de conformidad con lo con
sultado por la misma Sección, declaró improcedente 
la via contenciosa ; y esta providencia es la reclama
da en el actual recurso, elevado á ese Ministerio por 
el Licenciado D. Julián Rodil , esforzándose en con
vencer de que no era pasado el plazo, para recurrir 
á la via contenciosa en atención á que no debía de 
empezar á contarse sino desde el dia 20 de Mayo de 
1864, que fué cuando tomó conocimiento el intere
sado de los perjuicios que le causaba la resolución 
administrativa :

Visto el art. 1.° del reglamento de procedim ien
tos para los negocios contenciosos de la Adm inistra
ción de Ultramar, que fija el plazo de 90 dias en las 
provincias de América para deducir demandas con
tenciosas contra alguna providencia de la A dm inis
tración, contados desde aquel, en que se hubiese he
cho saber administrativam ente la resolución objeto 
del recurso;

Considerando que el plazo señalado por el citado 
art. 4.° del reglamento deberá empezar á contarse en  
el presente caso desde el dia 14 de Abril de 4 864, 
fecha en que el interesado confiesa haber recibido la 
comunicación que le trasladaba la providencia adm i
nistrativa contra que se ha recurrido; por más que 
posteriormente, pero dentro del término que señala 
la citada -prescripción, hubiera completado toda la 
instrucción que necesitaba para disponerse á formu
lar la reclamación contenciosa:

Considerando que desde la expresada fecha de 14 
de Abril hasta 16 de Agosto siguiente, en que se pre
sentó el recurso, ha trascurrido con exceso el plazo 
concedido por la ley;

La Sección cree que merece confirmarse la pro
videncia del Gobernador superior civ il de la isla de 
Cuba de 28 de Febrero de 1865, por la que se decla
ró improcedente la demanda de que se trata.»

De Real orden lo traslado á V. E. como resolución 
á la carta oficial documentada, núm. 5 5 , de 29 de 
Marzo del año último. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 4 de Mayo de 1866.

C Á N O V A S .
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Según parte telegráfico del Gobernador de Cádiz, á 
[as cinco y 10 minutos de la m añana de ayer fondeó en 
iquel puerto el vapor-correo de U ltram ar Infanta Isa
bel, conduciendo la correspondencia pública y de oficio.

SUPREMO TR IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la vill a y  corte de Madrid, á27 de Abril de 1866, 

en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instan
cia de Villacarriedo y en la Sala prim era de la Real Au
diencia de Burgos por D. Bernardo Gutiérrez con Don 
Pedro Gcejo sobre aprovecham iento de aguas, los cua
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por Gutiérrez contra la sentencia pronun
ciada por dicha S a la :

Resultando que interpuesta demanda por Gutiérrez 
contra Ocejo sobre aprovechamiento de ciertas aguas, *y 
sustanciada en forma, se dictó sentencia, que fué apela
da por ámbas p a rte s :

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia 
después de haber alegado las partes de su derecho, se 
celebró v ista  pública ante la Sala prim era, compuesta 
de los Magistrados D. Francisco N ard , D. Manuel María 
M endez, D. Manuel Criado F errer y D. Manuel Gómez 
C ostilla, por los que en 31 de Octubre de 1864, para 
mejor proveer, se mandó la práctica de ciertas diligen
cias; y que devuelta la certificación que se librara al 
efecto, se diese cuenta sin necesidad de nueva v ista:

Resultando que remitidas por el Juez de primera ins
tancia las diligencias practicadas en virtud del auto dic
tado para mejor proveer, por otro de 8 de Junio de 1865 
los Magistrados D. Manuel María Mendez y D. Manuel 
Gómez Costilla, en conformidad á lo dispuesto en el a r
tículo 84 del reglamento provisional para la adm inistra
ción de justicia, y en atención á haber sido trasladado 
á otra Audiencia D. Francisco N a rd , se mandó rem itir
le certificación del auto para m ejorproveer y de las di
ligencias en su virtud practicadas á fin de que emitiera 
su voto por escrito :

Resultando que D. Bernardo Gutiérrez suplicó de 
aquel proveído,, para ev ita r , dijo, un motivo de casa
ción, como lo seria al tenor de las causas sétima y no
vena del art. 4.013 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
porque visto el pleito por cuatro Magistrados, y trasla
dado uno y jubilado otro , solo procediendo á nueva vis
ta habría suficiente y competente núm ero para dictar 
sentencia, en razón á qim ninguno de los dos podía co
nocer en el a su n to ; y pidió que dejándose sin efecto el 
referido auto se mandase celebrar nueva vista, y caso 
de no estimarlo se rem itieran á D. Francisco Nard los 
autos originales con el apuntam iento y rollo de la A u- 
diencia:

Resultando que denegad-a la súplica in terpuesta , el 
R elator hizo constar haberle entregado el Presidente el 
voto reservado y por escrito del Magistrado D. Francis
co Nard, y que habia dado cuenta en Salado las diligen
cias practicadas por mandato de la misma para mejor 
proveer; y en 22 de Setiembre de 1865 so pronunció

sentencia or la referida Sala, que firmaron los Magis
trados D. Manuel María Mendez y D. Manuel Gómez 
C ostilla, consignándose haberlo hecho por escrito Don 
Francisco Nard, y que votó y dejó su voto escrito Don 
Manuel Criado Ferrer:

Resultando que Gutiérrez, sin perjuicio de los recur
sos de que pudiera hacer uso por las causas de casación 
en que se hubiera incurrido, pidió se supliese la omisión 
que advertía en la sentencia respecto á uno de los ex
tremos de la demanda, y que la referida Sala, mediante 
no haber en ella más que dos de los Magistrados que 
dictaron la sentencia, se mandó librar dos certificacio
nes con los insertos necesarios para que' los Magistra
dos Nard y Criado F errer remitiesen su voto por escri
to respecto á la ampliación solicitada:

Resultando que Gutiérrez interpuso recurso de ca-* 
sacion contra la sentencia de vista, sin perjuicio de ha
cerlo si le conviniere en cuanto á la ampliación acorda
da, por conceptuar infringidas las leyes y doctrinas que 
citó, y fundado además en la causa novena del art. 1.013 
de la ley de Enjuiciamiento';civil, mediante haberse dic
tado la sentencia por menor número de Jueces del seña
lado por la ley :

Resultando que remitidos por los Magistrados Don 
Francisco Nard y D. Manuel Criado Ferrer sus votos 
relativos á la ampliación de la sentencia pretendida por 
G utiérrez, se declaró no haber lugar á ella por provi
dencia que firmaron los referidos Magistrados Mendez y 
Gómez Costilla, expresándose haberlo hecho por esarito 
los otros d o s :

Resultando que admitido el relacionado recurso de 
casación interpuesto por G utiérrez, se denegó  ̂ la ad
misión del que tam bién entabló contra la providencia 
últim am ente referida :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U r- 
bina:

Considerando que por el art. 84 del reglamento pro
visional para la administración de justicia se ordena 
que los Magistrados cesantes ó jubilados, y los que ha
yan sido trasladados ó promovidos á otro empleo, debe
rán  votar, siempre que se hallen en disposición de ello, 
las causas que hayan visto ántes de su salida; pero que 
no podrán vo tar los'que se hallaren separados ó suspen
sos de la M agistratu ra:

Considerando que en ninguno de los casos exceptua
dos por este artículo se hallan comprendidos los Magis
trados D. Francisco Nard y D. Manuel Criado Ferrer, 
porque su salida se verificó por haber sido trasladado el 
primero á otra Audiencia y jubilado el segundo:

Considerando que estos Magistrados asistieron á la 
vista del pleito de que se tra ta , y dictaron para mejor 
proveer el auto de 31 de Octubre de 4864, que fué con- 
sen tido , por lo cual estaban obligados á pronunciar la 
sentencia defin itiva:

Considerando que en esta se halla consignado que 
Nard votó por escrito , y que Criado F errer votó y dejó 
escrito su voto por lo cual fué dictada por el número 
de Magistrados que requiere la ley:

Y considerando, por .lo tanto, que en este recurso se 
ha expuesto infundadam ente como causa de nulidad 
haberse dictado la sentencia por menor número de Jue
ces del señalado por la ley *

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ber
nardo G utiérrez, fundado en la causa novena del a r
tículo 4.043 de la citada ley de Enjuiciam iento c iv il, á 
quien en el referido concepto condenamos en las costas 
y á la pérdida de los 2.000 rs. que depositó , los cuales 
se distribuirán con arreglo á derecho; y mandamos que 
respecto al recurso en el fondo se pasen los autos á la 
Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva., pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os , mandamos y firmamos.—Ramón López Vaz- 
quez.=Sebastian González N andin .=Felipe de U rb in a .=  
Eduardo Elío. =  Joaquin de Palm a y Vinuesa. =  Pedro 
Gómez de H erm osa.=José María Cáceres.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Supremo T ribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 27 de Abril de 4866.=Francisco Valdés.

E n la villa y córte de Madrid, á 30 de Abril de 4866, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instan
cia de Cartagena y en la Sala prim era de la Real Au
diencia de Albacete por D. Nicolás del Balzo con Doña 
Josefa y Doña Ram ona Dumonlin, la prim era represen
tada por su esposo.D. Miguel Diaz, sobre interdicto de 
nueva obra, los cuales penden ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta por del Balzo de una providencia 
que dictó dicha Sala denegando el recurso de casación 
que el mismo habia en tablado:

Resultando que D. Nicolás del Balzo promovió in 
terdicto de obra nueva, fundado en que D. Miguel Diaz 
al edificar una casa contigua á otra de aquel se habia 
intrusado en terreno de su propiedad; y sustanciado 
por sus trám ites el Juez dictó sentencia en 27 de Abril 
de 4865, que fué confirmada por la que pronunció la re
ferida Sala en 40 de Agosto sigu ien te , declarando , en
tre otros particulares, no haber lugar á la ratificación 
de la suspensión de la obra decretada provisionalmente, 
la que podría continuarse, con expresa condenación de 
costas al apelante del B alzo:

Resultando que devueltos los autos al inferior á ins
tancia de Diaz, se hizo la tasación de costas; y por auto 
de 31 del referido mes de Agosto se mandó dar vista de 
ella á las partes por térm ino de segundo dia :

Resultando que notificado aquel proveído al P rocu
rador de del Balzo en 4.° de Setiembre, en el mismo 
dia presentó escrito pretendiendo en lo principal que án
tes de todo procedimiento se proveyera lo correspon
diente para cumplir ciertos extremos de la sentencia; y 
por un otrosí, mediante á que tenia que oponerse en 
parte á la tasación de costas, pidió que en oportuno es
tado se le entregaran los autos para aquel ob jeto :

Resultando que por auto de 4 de dicho mes de Se
tiembre se denegó la solicitud del Balzo en lo prin
cipal de su escrito ; y respecto al o trosí, que estando 
mandado dar vista al mismo de la tasación , se estuviera 
á lo proveído; que notificado del Balzo en el dia 5, por 
auto del 8, en razón á haber trascurrido los dos dias sin 
que aquel se hubiera opuesto á la tasación , se m anda
ron llevar los autos para proveer:

Resultando que del Balzo pidió se reformase la pro
videncia del dia 4, y que, accedióndose á lo  solicitado en 
el escrito á que se referia, se le hubiera por nombrado 
el perito que designaba para los efectos de la sentencia, 
admitiéndosele en otro caso la apelación subsidiaria que 
interponía; que por auto del dia 14 , mediante no haber 
sido im pugnada por las partes la tasación de costas, se 
aprobó, mandándose formar pieza separada para acor
dar lo procedente en cuanto á este particular, y cumplir 
la sentencia en todos los extremos que no habia oposi
ción; se declarómo haber lugar á la  reforma del auto del 
dia 4, y se admitió libremente Inapelación interpuesta: 

Resultando que del Balzo expuso que se mandaba 
llevar adelante la exacción de costas en el supuesto de 
que no habia sido im pugnada por las partes, sin tener 
presente que él tenia consignado se le entregasen los 
autos para im pugnarla en parte, y que, negada la entre
ga por el proveído del dia 4, al apelar de este lo hizo en 
todas sus partes, por lo que la admisión de la apelación 
debía entenderse absoluta, y así pidió se declarase, ape
lando también caso contrario de la providencia del 
dia 44 :

R esultando que admitida asimismo la nuevá apela
ción interpuesta por del Balzo, se remitieron los autos

■ á la Audiencia y. la Sala prim era de la misma pronun
ció sentencia confirmando las apeladas:

R esultando que D. Nicolás del Balzo interpuso re
curso de casación, en el particular relativo á la entrega 

• de autos para im pugnar la tasación de costas de la pri
m era instancia, por conceptuar infringidas, en cuanta 

 ̂al fondo la doctrina que citó y en la forma por la m de- 
' fension producidaporlíl negativa déla entrega de autos, 
que según la genuina inteligencia del arfi 7J de la ley 

: de Enjuiciam iento civil, equivalía é incidía en la causa 
: prim era del art. 4.043 dé la misma le y , porque tanto va- 
[ lia no emplazar al que debiera ser citado para el jm cw 
í como emplazado negarle los naturales o ineludibles 
; efectos de esta diligencia:  ̂ _

Y resultando que por providencia de 4 de Enero deL 
corriente año se declaró no haber lugar al recurso do 
casación interpuesto por del Balzo, á quien se le admi
tió la apelación contra ella deducida:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa: .

Considerando que en él recurso de casación ín ter- 
nuesto contra la sentencia de 45 de Diciembre de 486d 
dictada por la Sala prim era de la Audiencia de Albacete 
no concurre níngyma de las circunstancias requeridas 
para su adm isión, parque procede de un juicio en el 
que por su naturaleza rió se concede este recurso ex
traordinario ; versa acerca de ejecución- de sentencia y ete 
lo en ella mandado, no de incidente nuevo que ocasio
nalm ente haya surgido; y la ‘reclamación de del Balzo
contra el auto de 4 de Setiembre es reitérente a lo Prin
cipal, no á lo decidido respecto á  la vista de la tasa
ción de costas; V que una vez aprobada e s i3 , el ar
tículo 84 de Jalear de Enjuiciam iento civil no perm ite
ulterior, recurso: ‘ : t

Considerando que la causa primera del art. 4.J10 cic 
la citada ley se refiere taxativam ente á la falta de em 
plazamiento de los que debieran haber sido citados p&y 
ra el juicio, sin que su disposición pueda extenderse á 
otros casos en virtud de pretendidas analogías; y que 
por tanto , la  sentencia denegatoria de la admisión dcL 
recurso, tanto en el fondo como en la form a, es arregla
da á lo establecido en el art. 4.023 de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallamos que debemos' confirmar y  confirmamos con 
las costas la providencia apelada, y devuélvanse los au
tos á la Audiencia de donde proceden con i3 correspon
diente certificación. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publiC.aia en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertara en la Colección itq is- 
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias , lo pr o
nunciam os, mandamos y firm am os.—Felipe de Urbi- 
na.=VEduardo Elfó.=-Pedro Gómez de Hermosa.  ̂

Publicacion.=Leida y publicada fué la preceaente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pédro Gómez de H er
mosa, Ministro de la Sala segunda y de Indias dei 
Supremo Tribunal de Justic ia , celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy , de que yo e_ 
Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 30 de Abril de 4866.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Abril de 4866f 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
la Coruña y en la Sala tercera do la Audiencia de aqoel 
territorio ha seguido Doña Adelaida Osende y L ira cori 
la congregación de Nuestra Señora de los Dolores, esta
blecida en la iglesia parroquial de San Nicolás do aque
lla ciudad, sobre nulidad de un legado; los cuales pen
den ante Nos en virtud del recurso de casación in ter
puesto por la dem andante contra la sentencia que en 49 
de Enero de 4865 dictó le referida S a la :
: Resultando que en 9 de Setiembre de 4853 falleció
Doña María V aam onde, la cual habia otorgado testa
mento en 7 del mismo mes nombrando á su esposo Don 
Laureano Lago heredero usufructuario con relevación de  
fianzas de dos casas que la pertenecían en la ciudad de 
la C oruña, sita la una en la calle de San A gustin , nú 
mero 44, y la otra en la del H orzan, núnú 2, y en pro
piedad de los demás bienes que dejase; añadiendo que 
al fallecimiento de su referido esposo D. Laureano pasa
ra la casa de la calle de San Agustin á la congregación 
de N uestra Señora de los D olores, con la carga de dos» 
misas rezadas en los lunes y viernes de cada sem ana, y  
la otra casa á las personas que in d icó :

Resultando que en el dia 30 del citado Setiembre so 
tomó razón de este testam ento en el oficio de hipotecasf 
habiendo pagado el D. Laureano los derechos correspon
dientes á la Hacienda pública por razón del usufructo 
que adquiría de las dos citadas casas:

Resultando que en 8 de Agosto de 4863 falleció Don 
Laureano Lago dejando por única y universal heredera 
de todos sus bienes á su esposa en segundas nupcias 
Doña Adelaida Osende y L ira ; y que en 25 de Setiem
bre del mismo año la congregación de N uestra Señora 
de los Dolores entabló interdicto de adquirir la posesión 
d a la  expresada casa de la calle de San A gustin , que so 
acumuló al pleito ordinario promovido por Doña Ade
laida en el dia 28:

Resultando que en la demanda de este pleito solicitó 
dicha Doña Adelaida Osende que se declarase nulo , do 
ningún valor ni efecto el legado que á favor de la ex
presada congregación hizo en su testam ento Doña María 
Vaamonde, y que la propiedad plena de la casa en que 
consistía la correspondía como heredera universal de su 
difunto esposo D. Laureano Lago, que á su vez la ad
quirió de su prim era m ujer la Doña María, y en su con^ 
secuencia se mandase que el Registrador de la Propie
dad inscribiera la referida finca a su nom bre; habiendo 
alegado para ello que los artículos 45 y 46 de la ley de 
44 de Octubre de 4820 privaban á la congregación de 
capacidad para adquirir b ien es /y  por tanto fué nulo el 
legado de la propiedad de la casa, que debió acrecer á/ 
la masa hereditaria y ser para D. Laureano, y por falle
cimiento de este pasó á ella como heredera:

Resultando que la congregación pidió que se le ab
solviera de la dem anda y se declarase válido y subsis
tente el legado de la casa núm. 44 de la calle de S an  
A gustin hecho á su favor por Doña María Vaamonde, 
m andando que el Registrador de la Propiedad hiciera en  
este concepto la inscripción o po rtuna , y condenando ú 
Doña Adelaida Osende á que la dejase libre á su dispo
sición, restituyera las rentas percibidas desde la m uerte  
del D. Laureano y pagara las costas; para lo cual ex
puso que Doña María Vaamonde solo habia dejado á su  
esposo el usufructo de la casa en cuestión, y por lo mis
mo no pudo adquirir la propiedad de e lla : que además 
el D. Laureano, al inscribir en el oficio de hipotecas eL 
testamento de su m ujer y pagar á la Hacienda los dere
chos como usufructuario de la fin ca , manifestó clara
mente que en este único concepto la adm itía, y renun
ció todo derecho de dominio sobre dicha casa: que Doña. 
Adelaida no podia invocar los que no tuvo su causante, 
y que ella tenia por la ley de desamortización capacidad 
para adquirir bienes; y si no pudiera conservar los raí
ces, deberían venderse y entregársela su producto para? 
aplicarle á los fines piadosos á que los destinó Doña 
María Vaamonde:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, 
incluso el de prueba, el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia en 30 de Agosto de 4864 absolviendo de la 
demanda á la referida congregación, y mandando quo 
Doña Adelaida la rindiera cuentas y entregase el im por
te de las rentas que debió producir la casa desde la 
muerte de su esposo:

Resultando que sustanciada la apelacion^en la Sala 
tercera de la Audiencia de la Coruña, por sentencia de 
49 de Enero de 4863 se confirmó la del Juez, previ
niéndose que con sujeción á lo dispuesto en el art. 26 
de la ley de 4.4 de Mayo de 4855, y páralos efectos cor
respondientes según la instrucción y disposiciones pos
teriores de la materia, se diera conocimiento de aquel 
fallo al Gobernador de la provincia, y que en estos tór*



la  cni* c;rdeildl.era resu elto  e l in terd icto  acum ulado y  
relativa  á la  propiedad de la finca litig iosa  

'JC!a eiV a c o n testa c io n  á la  d em a n d a , sin  hacer  
esp e c ia l con d en ación  de c o s ta s :

resultando que Doña Adelaida Osende interpuso 
recurso de casación citando como infringidas: 
t i y de ^  de Octubre de 18£0 en sus ar
tículos 15 y 16; la jurisprudencia establecida por este 
í f t í o 61110 en sentencia de 7 de Octubre de

y el principio legal de que « las leyes no tienen 
electo retroactivo;» por cuanto tratándose de unleeraH^ 
cuya validez ó nulidad debia resolverse por la legisla
ción vigente en Setiembre dQ Í853, se hacia aplicación 
en la sentencia de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y se
a d q u h á r ^ 'ien ^ Ca^ Ĉ  a u na corporación  para

. X 3'" L a 23 > t í t- 3-‘ de la P artida G.‘ , en re -
L p o n  Ja l .  , tit. 9  de la  m ism a P a rtid a , porque re-  

-uociendose que al tiem po del fa llec im ien to  del testa -  
tlor el legatario  ten ia  incapacidad  para adquirir lo que 
se  le  dejaba, se declaró no obstante válido el leerado:

. Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Rafaél de L i- 
Tnimana:
•, ^cusiderando que circunscrita la manifestación de 

i , j  a voluntad de Doña María V aam onde, respecto 
al legado objeto de este p le ito , á ordenar que al falleci
miento de su esposo D. Laureano Lago oreara la casa de 
la calle de S a n A g u stín  á la congvppación de Nuestra S*_ 
ñora de los Dolores coa la carta  {]P 
sem ana, es evidente que la W n d o r»  f  " X
trasm itió á ia citada c ó r X i n i n g ú n  derecho 
lizar antes de la épo- <3¡h1 j  flue 6sla pudiera uti- 
hasta  el fallecirn' r00- s a m a d a , y por consiguiente que 
no cabe dec: . ‘l01! 4e L.a?° > usufructuario de la casa, 

Conc-' P ,1' *Jue a adquiriese la congregación: 
n res ' liderando que ocurrido el fallecimiento del ex
le v  a < H ® 0.? 1 8 de A»osto de 1863 cuando re g ia ‘la 
: / ? e f .  de ^ y o  de 1883, que modificó esencialmente 
n X L  V  0ctub.r e . de 1W0, son aplicables al caso 
presente las prescripciones de aquella, las cuales, léios 
ae  declarar incapacidad para adquirir bienes en las cor
poraciones llamadas manos m uertas, en cuvo núm ero 
se  e„ ouentra la de que se tr a ta , según el a rt de la 
m ism a le y , establece en su art. que en ¡0 suces:vo

c S n •cepíar coni arr?g,° á Ias leyes !c»ados y dona~
a X Ü L n "  rA res1tneo/ on- que la de vender los bienes
Xirnn1n= X i n  o llados . ‘a n  lu eg o  com o sean  declarados  y ro p io s de la  corporación:

serT nfrinSX -an5 ° i<1Ue - i ’r lo exPUesto no han podido
de O c tX é  d e h ? X  •’a r-1CUl0JS 13 y 16 de la ley de 11 
Suprem o Tidhivn X  y J u »sprudencia establecida por este
v e s  rle Par i qu-e ?e Cltan en  ol r ecu rso , n i las le-  

P  ii que asim ism o se  invocan;
hpv in i« mt>,s que debemcs declarar y declaramos no ha- 
A d p l.S  '^  reJ°urs° de casación interpuesto por Doña 
i . .  ? /™  Osende y Lira, a quien condenamos en las eos- 
X * ^devuélvanse los autos á la Real Audiencia de la 
v j  runa  con la certificación correspondiente:

Asi por esta nuestra sen tencia , que se publicará pn

e f f e \ daX X 0bÍeT  r  \nsf rtara en >  
Drormnr-i’n ? 1 ?! efecto las copias necesarias, lo 
Pedro r ^  ’nm w C-am0Sy fl™-Smos.«ío8Ó Portilla.^
d o  = »Jn w  íii n  H erm osa. =-JVentura de C oisa y  P a n -

OarraifZXRa ? fX d c l!X ~  ¿6 Arrieta-=Valentin
_ P u b lic a c ió n .^ .L e id a  y  p ub licada  fué la  se n ten c ia
X n X 0MP0t\ e ‘ E x c m o - é I lm o - s r- D - R afaél de L im i
tánd ose X f n  a T ribunal Suprem o de J u stic ia , es-
m er -1 n 1 I  ° . au d len c ia  Púb ,ioa  en la  S ecc ió n  pri-
de m ,e eint®e pnm eo a d el m ism o h°y  dia de la  fecha, 
de t á m a r a  1C°  C° m °  Seoretario  de S - M- y  su  E scrib an o

P l “  33 de A bril de 1866.=Dionisio A ntonio de

ANUNCIOS OFICIALES•

Banco de España.

C o n  a rre g lo  á  lo  d isp u es to  en  e l p á rra fo  segundo del art. 1.^ d.d la ley de %6 de Jum o de 1864, en el a rt 4 8

en t r . ™  á b o‘ÍH e l f f - i yS e^ n e l  anuncio inserto 
h f f -  de, 3? de A brd próximo pasado, h a  tenido 
1 j„ a r  en el día de hoy en el salón de jun tas de este es
tablecim iento el sorteo de 37.100 billetes hipotecarios 
que corresponden am ortizar en el prim er sem estre de 
■este ano en la forma sig u ien te : m&ire ae

Numera
ción de las 
bolas que 
represen
tan los lo

tes.

Numeración 
de los billetes hipo
tecarios que deben 
ser amortizados.

Numera
ción délas 
bolas que 
represen
tan los lo

tes.

1 Numeración 
de los billetes hipo
tecarlos que deben 
ser amortizados.

6 del 601 al 600 
47 1601 700 
19 1801 900 
34 3301 400 
53 8301 3oo 
64 8301 400 

.88 8701 800 
f04 40301 400 
107 10601 700 

12001 100 
A28 12701 800 

16101 200 
300 19901 20000 
208 20401 800 
*13 2-1201 300 
*89 28801 900 
*83 28201 300
308 30701 800 
314 31301 400 
317 31601' 700 
328 32701 800 
380 34901 88000 
392 39101 200 
411 41001 loo  
427 42601 700 
436 43ÍTU1 600 
fo8 43701 800 
468 46701 800 
4.^2 48101 200 
498 49701 800 
816 81801 600 
819 81801 900 
328 82701 800 
830 82901 83000 
j?37 83601 700 
»44 34301 400 
843 84701 800 
881 83001 100 
86* 86101 200 
864 86301 400 
868 36701 800 
603 60201 300
607 60601 700
608 60801 900 
618 61401 800 
624 62301 400 
627 6260-1 700 
636 63801 600 
680 64901 68000 
661 66001 100 
¿44 71301 400 
¿36 73801 600 
¿38 73701 800 
¿62 76101 200 
¿63 76201 300 
¿67 76601 700 
'.88 78701 800 
790 78901 79000 
306 80301 600
309 80801 900 
830 82901 83000 
842 84101 200 
839 88801 900 
891 8900-1 100 
898 89701 800 
914 91301 400 
920 91901 92000 
947 94601 700 
931 93001 100 
965 96401 800 
976 97801 600
979 97801 900
980 97901 98000 
984 98301 400

1002 100101 200 
4017 101601 700 
1030 • 102901 103000 
1052 105101 200 
1054 105301 400 
1065 106401 500 
1070 106901 107000
1097 109601 700
1098 109701 800 
1119 411801 900 
1123 412201 300 
1127 1-12601 700 
1135 11340-1 500 
1138 113701 800 
117-1 117001 -100 
1217 121601 700

1218del -121701 al 12-1800 
1223 122201 300 - 
i 238 12370-1 800 
1241 124001 100 
1258 125701 800 
1284 128301 400 
1286 128801 . 600 
1292 129101 200 
1299 129801 900 
1313 131201 300 
1320 131901 132000 
1331 133001 100 
1334 133301 400 
1336 133501 600 
1349 134801 900 
1353 133201 300 
1375 137401 800 
1378 137701 800 
1393 139201 300 
1399 139801 900 
1415 14-1401 500 
1421 142001 -100 
1427 142601 700
1438 143701 800
1439 143801 900 
1455 145401 500 
1469 146801 900 
1496 149501 600 
1515 151401 500 
1582 155-101 200 
1553 155201 300 
1564 15630-1 400 
1871 157001 100 
1594 159301 400 
1624 162301 400

.1640 163901 164000 
-1648 164701 800 
1653 165201 300
1656 165501 600
1657 165601 700 
1668 166701 800 
1705 170401 500 
1718 171701 800 
-1730 172901 173000 
1748 174701 800 
1752 175101 200 
1759 175801 900 
1783 178201 300 
1788 178401 500 
1788 -178701 800 
1796 179501 600 
1811 181001 100 
1859 185801 900 
1887 188601 700 
1898 -189701 800 
1902 190101 200 
1922 192101 200 
1928 192701 800 
1937 193601 700 
1946 194501 600 
-1953 195201 300 
1965 196401 500 
1992 199101 200 
2001 200001 100 
2009 200801 900 
2021 202001 100
2037 203601 700
2038 203701 800 
2069 208801 900 
2089 208801 900 
2106 210501 600 
2111 21-1001 100 
2129 212801 900 
2146 214501 000 
2174 217301 400 
2204 220301 400 
2208 220701 800 
2212 22-1-101 200 
2226 222501 600 
2229 222801 900 
2232 223-101 200 
2243 224201 300 
2252 225101 200 
2260 225901 226000 
2272 227101 200 
2315 231401 500 
2333 233201 300
2341 234001 100
2342 234101 200 
2389 238801 900

2392del239101 al 239200 
2397 239601 700 
2416 2-41551 241000 
2439 243801 900 
2448 244701 800 
2451 245001 100 
2458 245701 800 
2465 246401 500 
2467 246601 7CC
SA85 £-¿8401 yoo
2486 248501 600 

1 2491 249001 -Í00 
2495 249401 500 
2505 230401 500 
2322 232101 200 
2344 25430-1 400 
2346 234501 600 
2337 233601 700 
2374 23730-1 400
2576 237301 600
2577 23700-1 700 
2378 257701 800 
2381 258001 100 
2388 238701 800 
2602 260101 200 
2624 282301 400

262801 90Q 
2649 264801 900 
2663 266201 SOÜ 
2666 26050i 600 
2676 267501 600 

. 2691 269001 -100 
2703 270201 300 
27-14 , 271301 400 
2723 272201 300 
2736 275501 600 
2757 275601 700 
2760 273901 276000 
2779 277801 900 
2790 278901 279000 
2806 280301 600 
281-1 28-1001 100 
2833 283401 500 
2844 284301 400 
2850 284901 288000 
2831 28800-1 100 
2837 285601 70Ó 
2860 285901 286000 
2869 286801 900 
2901. 290001 100 
2930 292901 293000 
2936 293301 @00
2988 295701 800 
§969 296801 900 
2972 297101 200 
2977 2976Ó1 700
2989 298801 900
3032 30310-1 200
3033 303401 500 
3081 308001 loo  
3087 308601 700 
3135 313401 500 
3137 313601 700 
3223 322201 3Q0 
3230 32490-1 325000 
3259 323801 900 
3268 376701 800 
3288 328701 g00
3305 330401 «00
3306 330501 «00 
3323 332201 300 
3336 333501 ¿00 
3340 333901 334000
3365 336401 ‘§00
3366 -930801 600 
8381 338001 100 
3410 340901 341000 
3430 342901 '343000
3483 348201 300
3484 348301 400 
3809 380801 900 
3318 851701 800 
3534 883301 400 
3562 356101 200 
3572 357101 200 
3386 85830-1 600 
3598 35970-1 800 
3605 360401 500 
3616 361501 600 
3655. 365401 500 - 
3657 363601 700 
3691 369001 100 
3701 370001 100 
3703 370401 500 
3730 372901 373000 
3740 373901 374000

3770del376001 al 377000 
3771 377001 -100 
3783 378201 300 
8809 380801 900 
3828 882701 808 
3844 381-301 400 
3843 381401 300 
384” íSm Oi 700 
3832 3851Oí 200 
3888 388701 800 
3891 389001 100 
3808 389301 600 
3915 801401 300 
39-1.7 301601 700 
3921 392001 100 
3921 392301 400 
3937 393001 700 • 
3950 304901 393000 
3051 393001 100 
390.1 306001 -100 
3965 396101 500 
3071 397001 -100 
3074 397301. 400
3983 308201 300
3984 398301 400 
3986 39850-1 600 
3997 399601 700 
4005 460-iCi 500 
4042 404-101 200 
4059 405001 -100 
4059 405801 900 
4086 408501 600
4107 410601 700
4108 4-10701 800 
4111 41-1001 -100 
4-116 41 loó i  600 
4163 416201 300 
4-170 416901 4-17000 
4172 417-101 200 
4191 419001 100 
4197 419601 700 
4204 420301 400 
4216 42-1501 600 
42-17 42-1601 700 
4248 424701 800 
4239 425801 900 
4266 426501 600 
4280 427901 428000 
4290 428901 -429000 
4298 429701 800 
4315 43-1401 500 
4328 432701 800 
4-329 432801 900 
-4348 434701 800 
4353 435201 300 
4369 436801 900 
4433 443201 300 
4454 4453Ó1 400 
4457 445601 700 
4466 446501 600 
4-47-1 4-47001 100 
4482 448-101 200 
4502 450101 200 
4505 .450401 500 
4541 454001 100 
4551 455001 100 
4559 455801 900
4583 4-58201 300
4584 45830Í 400 
4598 459701 80Ó 
4602 460101 200 
4620 4-61901 462000 
4663 465201 300

' 4684 468301 400 
4724 472301 400 
4743 474201 300 
4752 475-101 . 200 
4758 475701 800 
4761 47600-1 100 
4766 476501 600 
4771 47700-1 100 
4794 479301 400 
4821 482001 -100 
4834 483301 400 
4840 48390-1 484000 
4848 484701 800 
4871 487001 100 
4899 489801 900 
4906 490501 600 
49-15 491401 500 
4935 493401 500 
4949 494801 900 
4969 496801 900 
4981 49800-1 100 
5000 499901 500000

Madrid 17 de Mayo de 1866.=E1 Secretario, José de 
Adaro.=V.* B.°=E1 G obernador, Lascoiti.

N o ta . La bola 2.416 solo representa la segunda mi
tad de la centena respectiva, porque en el sorteo ante
rio r, en que salió tam bién ,. representó ya la prim era 
m itad de dicha centena.

Intervención general militar.
SECCION DE ATRASOS.

Relación de los ajustes practicados por este centro de 
Contabilidad á los Sres. G enerales, Jefes y Oficiales 
pertenecientes al ramo de G uerra , á los cuales se les 
invita para que se presenten en esta dependencia por 
sí ó por medio de apoderado á prestar su con formidad 
en los ajustes que á los mismos se les ha formado.

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO.

Tenientes Generales.
Excmo. Sr. D. Francisco de P. A lcalá.-rExcm o. se

ñor D. Felipe Montes.—Excmo. Sr. D. Santiago Mendez 
Vigo.—Excmo. Sr. D. Cárlos Fabre.—Excmo. Sr. Don 
Juan Antonio Labarre.

Mariscales de Campo.
Sr. D. Félix Alcalá Galiano.—Sr. D. R am ón Polo.— 

Sr. D. José Rich.
Brigadieres.

Sr. D. Vicente Darder.—Sr. D. A ntonio Gram arens.— 
Sr. D. Juan  de la Vera y C am po—Sr. D. A lejandro Ma- 
yoli.—Sr. D. Angel Diaz del Castillo.—Sr. D. Juan José 
Hore.—Sr. D. José L arraga.—Sr. Marqués de la G uar
dia Real.—Sr. D. Segismundo Morey.—Sr. D. Pedro FaL  
con.—Sr. D. Manuel Devan.—Sr. D. Ignacio V entura.— 
Sr. D. José Vaícárcel A rias.—Sr. D. Francisco Sali- 
(juet.—Sr. D. José Allende Salazar.—Sr. D. A ntonio A r
jo n a —Sr. D. Epifanio C unway.—Sr. D. Juan  José Dus- 
m et.—Sr. D. Pmfaél Gosalvez.

ESTADOS MAyORES DE PLAZAS.

. Coronel.
Sr. D. Rufo Miñana.

Tenientes Coroneles.
D. Alejandro Sancha.—D. Francisco López Ñ uño.— 

D. Bernardo Lamadrid.
Comandante.

D. Sebastian Roig de L luir.

Capitanes.
D. Julián Lagarda.—D. Manuel Gómez de la Peña,— 

D. José Castillo.
Cirujano.

D. Juan Pujols.
Coroneles de reemplazo.

Sr. D. Victoriano Alvarez.—Sr. D. Miguel Lacy.
Teniente id.

D. V ictoriano Aznarez.
JUSTICIA MILITAR.

Auditores de Guerra.
D. Serafín Abadía.—D. Bonifacio Amorós.

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO.

Tenientes Generales,

D. Miguel Tacón.— D." José Baldasano.— D. Mariano 
Ricafort.

Mariscales de Campo.
D. A ntonio Q uintanilla.—D. Prudencio Sopclana.

Brigadieres.
D. Francisco Muñoz de Toro.—D. Pedro María U fa r

te.—D. Juan Saliñot. &

ESTADOS MAYORES DE PLAZAS.

Capitán.
D. Juan Ruiz y Méndez.

Coroneles de reemplazo.
D. Francisco Larrodct.— D. Ramón H ernández.— 

D. Angel Ileyia.—IX Joaquín Cruz Casa P r im .-D . Juan 
José B arutell.—D. Francisco Becerra.—D. Baltasar Cer
rillo .— D. Vicente Banuclos.—D. Antonio Aguado.

Tenientes Coroneles de id.
D. Hermenegildo Lescano. — D. Antonio Fuslor.—

D. Josc Cid y Gil. 1
Comandantes de id.

D, Mariano Benedicto.— D. Sebastian Botella.— Don 
Tomás Alvarez.

Capitanes de id■.
D. José Jordán y Millan.—D. José López.—D. Grego

rio Iglesias. — D. Luis Ibáñez. — D. José Hernández.— 
D. Cayetano Frejas. — D. Estéban Barrasa. — D. Angel 
Calvo.—D. Pedro Cantero.—D. Pedro Cor&h—D, Anh>- 
nio Bañagil.—D. José Serain. — D. Manuel María Blan
co.—D. Tomás Castillon.—D. Cayetano Cortés.—D. José 
C hinchilla.— D. José Ramón Aguilerai — D̂  José Hila
rión Astorga. — D. Fidel Abad Mechero. — i). Vicente 
Abarquez.— D. Mariano Amorós. — D. Cayetano A ngu
lo.—D. Mariano Areílano.

Tenientes de id.
D. Joaquin Baviloni.—D. Nicolás Cabañero.—D. Ma

nuel Cardiel.—D. Eusebio Cabrera.—D. Feliciano Cinto- 
ra.—D. Alejandro Berdiela.—D. Luis H errera. — D. Pe
dro Grau.—D. Manuel Guerrero.

Subtenientes de id.
D. Joaquin Saura.—D. Francisco Molinos.— D.- Ma

nuel Bravo.— D. Rafaél Baeta.— D. Antonio Briceño.— 
D. Saturnino A znar.—D. Fulgencio Cámpos;—D* Tomás 
Gariel.—Di Antoiiio Berge.—D. Esteban B retes.—D; A n
tonio de Orúa.—D. Tomás Francisco Juncosa.—D. An
tonio María Gil.—D. Mariano Estéban-,

E x p e c t a n t e s  á  r e t i r o .

Teniente Coronel.
D. Casimiro Pueyo.

Capitanes.
D, Agustín Tejada.—D. Joaquin Hernando.—D. José 

Bretón-.
Subtenientes.

D. Francisco Fabbi.— D. Francisco Gamaro. — Don 
Francisco Ricardi.

c o m is io n e s  a c t iv a s  d e l  s é r v i c i o .

Capitanes.
D. Estanislao Colmenero.—D. José B retón.—t). F e r

nando Bobadilla.—D. Antonio del Aquiles.
ADMINISTRAClON MILITAR.

Comisarios de Guerra.
D. José Félix Escurra, — O. Juan Ignacio Campo.— 

D. José Gómez-.
san id a d  m il it a r .

Subinspector de Medicina.
D. Francisco Pulido.

Viceconsultores de Cirugía-.
D. Juan Bautista Gorh—D. José A ntonio Martí.

Ayudantes de id.
p .  Sebastian Mesa y Nieto.—D. Angel Saleta.—Don 

Luis Cardero. — D. Tadeo Capilla. — D. José Feijóo é 
Ijoa.

Ayudantes de icL
D. Juan de la Cruz Galam—D. Ram ón Costa.—Don 

Francisco Aguado.—D. Juan Antonio Saguez.—D. Ja i
me Gómiia.

Capitanes de reemplazo.
D. Tomás Arcos.—D. Romualdo Encabo.

Coroneles.
D. Miguel de Cuevas.—D. Ram ón Conti.—D. A nto

nio A ntón.—D. Antonio Giiells.—D. Pedro Rodríguez 
Sesmero.—D. Bráulio Cabeza.— D. José Tomás Suá
rez.—D. Juan  Antonio Solano.—D. Pedro Pon.—Don 
Melchor de Andario.

Tenientes Coroneles.
D. Juan Pablo Pascual.—D. Manuel Acebedo.—Don 

Jacobo Zuazo.
Comandantes.

D. Daniel Perez Petinto.—D. A ntonio Jim énez.— 
D. Félix Mora.—D. Cesáreo Ruiz.—D. Francisco Sasot 
y Nogueras.—D. Antonio García.—D. León Llop.—Don 
Joaquin Casaus.— D. Agustín Palacios. — D. Joaquin 
Ruiz.—D. A gustín Dina.—D. Casimiro del Castillo.— 
D. Rafaél Trias.—D. José Erroz.—D. Remigio Craber.— 
D. Ram ón B arón.—D. Tomás Alonso.—D. Santiago An
gulo.—D. Cayetano Lili.—D. Pedro Mario.—D. Joaquin 
H ernández.—D. José María Clemente.—D. B runo L lo - 
pis.—D. Pedro Villarrasa.—D. Simón Esterás y Vidal.— 
D. Benito Rodríguez.—D. Joaquin González H ernán
dez.—D. Félix Cambo.—D. Miguel R etam al.—D. R am ón 
Ibáñez.—D. Miguel Pereira.

Capitanes.
_ D. Alonso San M artin.—D. Manuel Ordiñola.—Don 

Cosme P e re z —D. Manuel P itarque.—D. Ignacio San 
Vicente.—D. Joaquin Montalván.—D. Francisco Nove
lla.—D. Hilario Hernández.—D. Miguel de Orús.—Don 
A ntonio Alman.—D. José María Conti.— D. Valentín P a
lacios. — D. Francisco Alguacil. — D. Patricio R i
v e ra .— D. Mateo Armendáriz. — D. Juan José Rol
dan.—D. Leandro García Campero. — D. Pablo Gin.— 
D. Francisco Nogués. — D. Francisco Borrás. — Don 
José Roca. — D. Francisco María Folch. — D. Pedro 
F on t.—D. Benito Roger.—D. José Sanch.—D. Jáime Vi- 
lares.—D. Salvador Casanova.—D. Miguel Creus.—Don 
Matías Castañeda.—D. José Carraza.—D. Julián Corve- 
r a —D. Serafín Cano.—D. Juan Corvalán.—D. José Ma
ría Velasco.—D. Cayetano Fort.—D. JoséTello.—D. Jus
to Tablares.—D. Felipe Torres.—D. José de la Cruz de 
Rozas.—D. Tiburcio Novella.—D. Antonio M ontana.— 
D. Jáime Ig lesias—D. Joaquin Gutiérrez.—D. Juan  Gon
zález.— D. José Joaquin Gil.—D. Juan Fernandez Sici
lia.— D., V entura Fontán .—D. Jacinto D uarte.—D. Cár
los Dettenre. — D. Antonio Cabrineti. — D. Francisco 
Camporredondo.— D. José España. — D. José Freixa.— 
D. Onofre Montaner.—D. Jáime José Moragas.—Don 
Francisco Sáenz.—D. Plácido Pereyra.—D. Ferm ín Ir i-  
barren .—D. Gregorio García Albizu.—D. Manuel L abas- 
tida.—D. Eugenio de la Hoz.—D. José del Rio.—D. Luis 
González. — D. José Gomila y Tarraza.— D. Faustino  
Verdiel.—D. A gustín A rasans.—D. Salvador de Zarate 
y Figurado.—D. Francisco Ugarte.

Tenientes.
D. Manuel Sisquer.—D. Félix Quilez.—D. José An

tonio Pascual.—D. Antonio Cartiel.—D. Vicente Mar.— 
D. Manuel Rufino de Gostano.—D. Santiago Marce- 
llan .—D. Francisco F rasno.—D. José Alonso. — D. Ma
nuel F ranco.—D. Joaquin Segura.—D. JoséTroyanos.— 
D. Raim undo Márquez.—D. Salvador Asin.—D. Domin
go Clupell.—D. Pedro Blanco. — D. Nicolás Añacioz.— 
D. Narciso Guillén.— D. Francisco Tobías. — D. Mateo 
Pvoselló.—D. José Ciudad.—D. José P lá.—D. Antonio 
Cots.—D. José Romagosa.—D. Ignacio Valls. — D. José 
Valero.—D. Pedro Serra.—D. Manuel Gil. — D. Tomás 
Jiménez.—D. Rafaél del Rio.—D. Sotero del Rio.—Don 
Ptamon León.—D. José Micheo. — D. Sebastian Zubi- 
coa.—D. Luis Vellocillo.—D. Francisco Lozano. — Don 
Máximo Gallardo y Bastand.—D. José Fuster.—D. Ger
vasio Domínguez.—D. Rosendo Alonso.— D. Francisco 
M arina.—D. Vicente Lafuente.—D. Jorge Ipiña. — Don 
Francisco Casanellas. — D. Antonio María Ribill.— 
D. Fernando Gil de Aballe.— D. Francisco Isarreras.— 
D. Ram ón González.—D. Ramón Biarnez.— D. Cayeta
no Bermudez.

Subtenientes.
D. Pascual Silvestre.—D. Joaquin Cervera.—D. Do

mingo García.—D. Miguel Guevara.—D. Pedro Tarid.— 
D. Juan San Juan .—D. Mateo Adrid.—D. Márcos Mer- 
cadal.— D. José Sotelo.—D. Miguel Valerdi.—D. Pedro 
Alfonso.—D. José Belmonte.—D. Antonio Tuyola.—Don 
Eusebio Valí.—D. Antonio Corvella.—D. Gregorio P in .— 
D. Francisco Molinos.— D. Juan Gómez.—D. Manuel 
Calzada.—D. Francisco Gómez.—D. José Llamas.—Don 
Miguel Terrer.—D. Martin Pelegrin.—D. Francisco Mer- 
cadal.—D. Vicente A lmudévar.—D. Feliciano de Tor
res.—D. Ignacio Milon.—D. Matías Cros.—D. A gustín 
Campillo.—D. Antonio de Orúa.—D. José A ym erich.— 
D. José Bonet.—D. José Cid.—D. Francisco Soler.—Don 
Sebastian García do Pvobles.—D. Magin Romagosa. — 
D. Juan Salvador Ichino.-^-D. Francisco de P. Casti
llon.—D, Salvador Despuig.—D. Luis F erre r.—D. A n
tonio F erre r.—D. Jáime Fábregas y Santander.—Don 
Federico Facurrier.—D. Antonio Llovera.—D. Eduardo 
Morera.—D. Mariano Motos.—D. Francisco Montes.— 
D. Nicolás Rafols.—D. Francisco Recio,—D, Jerónim o 
R ivera.—D.‘Cosme Calvet.—D. José Esteras.—D. Vicen
te Sánchez de la Orden.—D. Ramón Villarroel.—D. Do
mingo M arcial.—B. Vicente Sanz.—D. Miguel Juango.— 
D. Dionisio Galindo.—D. Benito Campos y Congil.— 
D. Jorge Alonso.—D. Esteban Brabo.—D. Baltasar Por
tero.—D. José Julián Moreno.—D. Tomás Turno.—Don 
Juan Bouso. — D. Pedro Herboso.—D. B uenaventura 
Gabalda.—D. José Guerrero.

Comisario de Guerra.
D. Juan  Uretes y Yarcela.

Oficial de Administración militar.
D. Manuel Ilorcasiías,

Fiscales militares.
D. José María Arechosi. — D. Mariano Nogués y Yc- 

call.
Capellanes.

í). Miguel Martin y Salcedo- — D, Manuel Zaro.— 
D. Agustín F erre r.—D. Manuel Abad.—D. A ntonio A r- 
misen.—D. Agustín Alvarez.—D. Pedro Ferráz.—D. Mi
guel Garrofa.—D. Custodio Perez.

Músicos.
D. Antonio Fernandez.—D. Tomás Aillon.
Madrid 7 de Mayo de 1866.—Miguel ColL

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de R ie ro , A dm inistrador p rinci
pal de Hacienda pública de esta provincia. < <

IJor él presenté cito á Í3¡ Pedro Galbán, A dm inistra
dor de Loterías que fué deí núñi. 16 de esta c o rte , para 
que se presente en esta A dm inistración, Sccfáon de E s
tancadas , á satisfacer la cantidad de 1.968 escudos o-v* 
milésimas y sus intereses que adeuda al Tesoro, según 
Rí: fXpfésa en la certificación inserta á eontinuaciori; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro u? 
los nueve dias siguientes á la publicación de este prim er 
edicto le parará el perjuicio que haya lu g a r , conforme 
á lo dispuesto en la ley orgánica del Tribunal de Cuen
tas del Reindi

Madrid 16 de Mayo de 1866. =  Rieren

D. Genaro Diaz Valdivielso, Oficial primero In terven
tor dé la Administración principal de H acienda publica 
de esta provincia, de la que es Jefe el Sr, D, José F e r
nandez de Riero.

Certifico que según resulta de los antecedentes que 
: obran en esta oficina, se halla adeudando &1 Tesoro^Don 

Pedro G albán, A dm inistrador de Loterías que fue del 
núm. 10 de está corte, la cantidad de 1.968 escudos948 

1 milésimas y sus in te reses, según determ ina el artícu
lo 15 de la ley de Contabilidad de £0 de Febrero de 1850.

Y para que conste y llegue á conocimiento del in
teresado expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Admi
nistrador, en Madrid á 16 de Mayo de 1866.=P . Om E u- 

r sebio H ernandez.=V .# B .°=R iero . 6475

Colegio de Agentes de Negocios.
D. José Justo Babiano ha dejado de pertenecer á esta 

corporación.
Lo que se avisa al público para su in te ligencia , en 

cumplim iento del acuerdo tomado por la Jun ta  de go
bierno*

Madrid 16 de Mayo de 1866. — El Secretario prim e
ro , Fernando Domingo López. /  6491

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se. halla vacante la plaza de Cirujano titu lar del dis

trito de tíabañes de Ésgueva, én la provincia de Búrgos: 
su dotación consiste en 600 rs. por la asistencia de £0 
familias pobres, pagados de fondos municipales; 180 fa
negas de trigo que cobrará el Facultativo de los veci
nos acomodados por razón de igualas, cobradas en el 
mes de Setiembre, y  casa para vivir, libre de contribu
ción, excepto la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del A yuntam iento en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G aceta  d e  M a d r id .

Búrgos 7 de Mayo de 1866.=E1 G obernador, Vi
cente Lozana. 6481

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Millanes de la M ata, dotada con el sueldo 
anual de £00 escudos satisfechos de los foñdos m unici
pales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
m ás de la capacidad necesaria, tendrán £5 años de 
edad cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de £4 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, 
y  presentarán sus solicitudes debidam ente docum en
tadas al Presidente del referido A yuntam iento dentro 
de los 30 dias siguientes al en que se inserte este anun
cio en el Boletin oficial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma
d r id  ; en la inteligencia de que pasado este térm ino se 
proveerá la expresada Secretaría con sujeción á lo dis
puesto en el art. 79 dé la ley m unicipal v ig e n te , R eal 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de £1 
del mismo mes de 1858.

Cáceres 3 de Mayo de 1866.=Felipe de N assarre.
6315—£

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de 

la villa de Alcalá del Valle, dotada con el sueldo de 600 
escudos anuales procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á la m ism a, además de la 
capacidad necesaria , deberán tener £5 años cumplidos, 
como lo previenen las Reales órdenes de £4 de Julio de 
4851 y 48 de  ̂Febrero de 4856, y p resentarán  sus res
pectivas solicitudes debidam ente docum entadas al A l
calde Presidente de dicho A yuntam iento dentro de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletiú oficial y  G a c e ta  d e  M a d r id ; en la in teligen
cia de que la provisión de la citada plaza tendrá lugar 
en la forma que establece el art. 89 de la ley m unicipal 
vigente, el 97 del reglam ento para su ejecución, y con 
plena sujeción también al Real decreto de 49 de Octu
bre de 4853 y Reales órdenes de £4 del mismo mes de 
4858 y 45 de Noviembre de 4864.

Cádiz 4.° de Mayo de 4866.=E nrique de Cisneros.
6 4 8 0 -3

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Olujas, dotada con el sueldo anual de £00 escudos.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de £5 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a ce ta  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Lérida £3 de Abril de 4866.=V alentin Cabello.
6434—£

Ayuntamiento contitucional de Bodonal.
Hallándose vacante la plaza de Farm acia de esta vi

lla , en el partido judicial de F regenal, correspondiente 
á la  provincia de Badajoz, declarada de segunda clase de 
conformidad con las prescripciones que establece el re
glam ento sobre organización de partidos m édicos, y 
creada con arreglo á dichas disposiciones; prévia la cor
respondiente autorización del Gobierno de provincia, 
con la dotación anual de 460 escudos satisfechos por tr i
m estres , y abonándose por separado de los fondos m u
nicipales el valor de los medicamentos que las familias 
pobres necesiten , y que no podrán llegar al núm ero de 
450 de los 500 de que se compone la población, se hace así 
notorio por medio de este segundo anuncio , que se in 
sertará en la G aceta  y Boletin oficial de la provincia para 
que los Profesores que aspiren á su obtención presenten 
y dirigan sus solicitudes á la Secretaría de A yun ta
m iento en el térm ino de 30 d ia s , acompañadas de las 
relaciones de m éritos docum entadas, para después p ro
ceder á lo demás que haya lugar.

Bodonal 30 de Marzo de 4866.=E1 Alcalde P residen
te , Manuel A yala .=A ntonio  Timón, Secretario. 6484

Alcaldía constitucional de Bullas.
D. Juan Carreño Sánchez, Caballero de la Real y 

distinguida Orden española de Cárlos III, Alcalde cons
titucional de esta villa de Bullas.

Creado con autorización superior un partido médico 
de prim era clase con la dotación de 400 escudos anuales, 
y £ escudos más por cada familia pobre que exceda de 
£00, pagados del fondo m unicipal por trim estres venci
dos, se anuncia al público para que los Profesores que 
quieran aspirar dirijan sus solicitudes docum entadas en 
el térm ino de 30 dias al Presidente del A yuntam iento.

También se halla vacante una plaza de Cirujano pu
ro con la asignación de 440 escudos anuales y 800 milé
simas por cada familia pobre que exceda de £00, satis
fechos en igual forma.

P ara  inteligencia de los aspirantes se advierte que 
esta población cuenta más de i.£00 vecinos, siendo su 
term ino jurisdiccional de m uy poca extensión, pues los 
cortijos más retirados se encuentran  á una legua, v so
lam ente hay en ella un Médico p u ro , por cuyas circuns
tancias han de tener los Profesores un igualatorio n u 
meroso.

Bullas 6 de Mayo de 4866.=Juan Carreño. 648£

Alcaldía constitucional de Cofrentes.
Autorizada esta Municipalidad para la creación de 

una plaza de segunda clase servida por M édico-cirujano

' para la asistencia de las familias pobres de esta p b la- 
cion , bajo las condiciones acordadas al efecto, ^  aspi
rantes podrán presentar sus solicitudes (h )C1j1̂  
en la Secretaría de A yuntam iento dentro de los 30 días 
siguientes á la inserción de este anunX10. en en e~*
Pin oficial de la provincia y G a ce ta  d e  M á P r 1 d *

Cofrentes £8 de Marzo de 4866.=V.* B. .ai-
de, Julián P an d o .= P ed ro  G arcía, Secretario.

Alcaldía constitucional de Mora.
La decretaría, del A yuntam iento de esta villa de Mo^ 

ra dotada coil el sueldo anual de 500 escudos y obliga
ción de tener un am an u en se , se halla vacante por di
misión del que l a  desem peñaba^  ̂ ^

Los que deseen obtenerla d irigirán sus solicitudes do- 
cum entadasal Alcalde Presidente de dicho A yuntam .en- 
to en el térm ino de 30 dios, c o n t a d o s  desde el de la in- 
sercion del presente anunm o en el B° _ f  , . ,
provincia y G a c e t a  d e  MadSTO. con arregle, a lo ^ h s -
puesto en el Real decreto de 49 ue Oc*-11 QPpirlerital 

Mora £3 de Abril de 4866. =  El A lcalde accidental,
Mariano García.

Junta económica de la Comisión recepto r a  
de armas de Plasencia.

Debiendo proceder esta Ju n ta , en v irtud  de R eal ór- 
den de de Marzo últim o á la ven ta  en_ publica subas
ta  de las m áquinas V demás efectos existentes en .os 
alm acenes deq ia suprim ida fábrica de arm as di, este 
v illa , h a  acordado esta corporación se haga saber al 
núblíco á fin de que I03 que deseen in teresarse en ella 
acudan si día 30 del mes de Mayo prom m o venmero a 
las once de su m añana á la oficina del Jefe de "i
m isión , donde tendrá lugar dicho a c to , ^ a r r e g l o  al 
olíeo'ó do condiciones que se halla de manifiesto en la 
^pprptaría fie 1* m ism a desde este dia.

Placencia 28 de A bril de 1866 .-E 1  Oficial primero, 
Secretario , Diego Borrego.

Modelo de proposición. - 
D N N vecino d e  enterado del anuncio pu

blicado co n ’fecha . . . .  y  de las condiciones y  requisi
tos que se exigen para la ven ta  en publica subasta de 
las m áquinas y demás efectos existentes en los almace
nes de esta Comisión receptora de arm as de Placencia, 
se compromete á ofrecer la cantidad d e . . . . .  escudos- 
por tal clase de m áquina ó efecto con estricta sujeción 

i á las expresadas condiciones y  requisitos.
(Fecha y firma.) o093

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Garrido, Fiscal honorario de departamento y Juez 

de primera instancia de la ciudad de pral n e_
Ha*o notorio que debiendo pasar a la Caja 8en®ra*Ae . 

la cantidad de 52 rs. 91 cén ts., constijuida en 6 de 
Mavo de 1847 en la comisión del Banco de España de esta cm- 
K o r  el Escribano de Cambados D. Antoiiio Mana Barrera, 
v rnmo no se haya podido encontrar el recibo' de im posjion

, , e ? S S ; . M Í ” Gar , ¡ do . =De . .  u i m
tgnacio Rey y Vázquez, ,

En virtud de providencia dictada ante el m é r i t o  
Sr. D. Ignacio Suárez García, Juez m tenao de pruneramstancia 
del distrito del Hospital por enfermedad del propietario se ci 
ta, llama y emplaza por este primer anuncio a los que se crean 
con derecho á la herencia abintestado de R  .
Ditez de Golfanguer , natural de L o r c a ^  J®cmo fiue f,“l  ea el 
ta corté bíio de D. Siíiion y  de Dona Dolores , para que en ej 
término de 30 dias,' contadas desde la insercion de cste anunc 
en los Diarios oficíales de esta capital y  e m ^ e l  imeblo Me la 
naturaleza del finado, representen en este juzgado a deducirle, 
parándoles si no lo verifican el perjuicio que b 3va lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1866.=Pablo Garganüel.

En virtud de providencia dictada en autos 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
pital, refrendada del Escribano del numero de la mi-ma D. t í 
cente Rey lev, se ha mandado proceder a la v enta en subasta pu
blica de varios muebles y efectos embargados al deudor en di 
chos autos, justipreciados aquellos por el tasador D. L naclo 
Blazquez en la suma de 3.160 rs. v n .; v  para cuyo remate, que 
ha de celebrarse en dicho Juzgado, se ha senalado el sabado 
26 del corriente mes, á la una de su tarde; advirtiendose que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
su avalúo, y  que los efectos mandados subastar se hallan rte ma 
niiiesto en la calle délas Pozas, núm. 17, piso bajo izquierda. Lo 
que se hace notorio por medio del presente anuncio invitando 
licita dores al remate. _

Madrid 8 de Mayo de 1866.=Reyter. 6494

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada del 
crito Escribano, se vende en pública subasta una casa de ire
creo; sita en término de Carabanchel bajo, a la lzT^ier^  .J* 
carretera de Extremadura, qué comprende de sitio 9.28b pies 
cuadrados, retasada en la cantidad de 97.83 Í rs. a 
gas; para cuyo remate se ha señalado el día S de Jumo próximo, 
á las doce de su mañana, en la audiencia de b. S., Sita en el pis 
bajo de Ja Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 16 de Mayo de 1S66.= Juan  Manuel Aguado. 649o-

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma ’ 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de esta capital, reirenaa- 
da del infrascrito Escribano, dictada en e' juicio de concurso 
necesario de D. Miguel Antonio de Aguirrezabala, se cita, llama y 
emplaza á todos los acreedores al mismo á fin de que dentro del 
término de 20 dias se presenten en este Juzgado y  Escribanía 
del actuario, que la tiene en la calle de la Paz, núm 13, cuarto se
gundo, con los títulos justificativos de sus créditos, á usar del 
derecho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos. ,

Madrid 9 de Mayo 1866.=El Escribano, E. Hermenegildo 
Hernández. ^íifí

En virtud de providencia decretada por el Sr. D. Francisco 
Sapiña y  Rico, Caballero Comendador de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y  Juez togado de primera instancia 
deí distrito de la Latina de esta corte, en los autos del concurso 
de D. Manuel Martínez, se convoca á junta de acreedores, y  que 
parece lo son D. Valentín Martínez, D. Vicente García Diez, Don 
Matías Bayo, D. Juan Gallardo y compañía, D. Tomás \  ega,Don 
Pedro Estrada, D. Cipriano Casabona, D. Estéban de Urquijo, 
D. Antonio Rodríguez de Roa, el Procurador D. Francisco Fló
rez, D. José Enderica, Doña Dominga y  Doña Francisca Alva
rez, D. Manuel Muñoz, D. Víctor Abadía y  D. Antonio de Ugar
te . para acordar lo que corresponda respecto á ios bienes de 
dicho concurso; para cuyo acto se señala el dia 9 del próxi
mo mes de Junio, y  hora de las doce de su mañana, en la au- 
ciencia de S. S., sita en el piso bajo del local que ocupa la Ex
celentísima Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid \ 4 de Mayo de 1866.=Dr. Angel Abad. 6490

D. Juan Solís, Jaez de primera instancia de Azpeitía y su 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á cuantos se  
creyesen con derecho á la herencia de D. Estéban María de Za- 
bala y Altuna, ya difunto, vecino que fué de la villa y  certe de 
Madrid, para que dentro del término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado á usar del que les asistiere; pues que haciéndo
lo así se les guardará y  administrará justicia en cuanto la tuvie
ren, y en defecto se procederá á lo que hubiere lugar en dere
cho; advirtiendo que los presentados hasta el dia en reclama
ción de dicha herencia y  de que se les declare por herederos 
legales son sus hermanos Doña María Josefa, D. Antonio María, 
Doña María Dolores, D. Francisco Solano, D. José María y  Doña 
María Ignacia Zabala y Altuna, fundándose en que dicho Don 
Estéban no ha dejado descendientes ni ascendientes que tengan 
derecho forzoso á heredarle, y  no haber tampoco noticia de que 
hubiese dejado ninguna clase de disposición sobre sus bienes.

Dado en Azpeitia á 21 de Abril de 1866.=Juan Solís.=Por  
su mandado, Juan Vicente de Gastañaga. 6488

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el término de 15 dia*, contados desde el en que tenga 
cabida este e ñeto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a ce
ta  del Gobierno, llamo, cito y  emplazo por primero y último pre
gón á Manuela Crespo, mayor de edad y criada doméstica que 
ha sido de D. Toribio Mesones, vecino de la villa de Pujayo á 
mediados del mes de Setiembre de 4S64, y  á José Celestino, de 
nación italiano y  capataz que ha sido de obras en e1 ferro-carril 
de Isabel II que pasa por dicha villa de Pujayo en la época que 
queda expresada, para que se presenten en este Juzgado á pres
tar una declaración en la causa criminal seguida ^contra José 
Perez, Andrés Rodríguez, Ramón Diaz Almuña, Ramón Ceñal 
y  Ramón Varela sobre resistencia á la Autoridad la noche del 
17 de Setiembre de dicho año de 1S64; previniéndoles que si 
no lo verificasen durante dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrelavega a 3 de Abril de 1866.==Melquíades de 
Rozas y Azuela.=Por mandado de S. S. Felipe R. Salazar.

1 5564

En virtud de providencia del Ilmo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reinó 
y Juez de primera instancia especial ele II ¡rienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza al tenedor de la carpeta núme
ro 425, del año de 1820, con que se presentó en la Administra
ción de la provincia de Murcia un crédito contra el Estado per
teneciente á la cofradía de Animas de la villa de Totana, proce
dente de imposiciones de consolidación, á virtud de cuyo crédito 
se emitió la lámina con interés, núm. 30.004, de 72.053 rs. 27 
maravedís, y  la de Deuda sin interés, núm. 114.72S, de 57.703 rs. 
17 maravedís, para que en el término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su extra
vío; bajo apercibimiento.

Madrid 14 de Mayo de lS66.=--Por mandado d eS . S„ Ma
nuel María Cárdenas, * 6492



deldtetritoUd e l í  ^  Juzgad° instancia
mero de D Tomás P esta corte’ por * tísciibanía del nú- 
personas míe t e T  'ande’ se Sita ’ llf,̂ a Y a p la z a  á todns las 
parece se ínP Al°fan 0ÍUSU podor el extracto ó inscripción que 
Español e*traviado. de tres acciones del primitivo Banco
a 47'; rír ' ° an Fernando , señalad3s con los números 3.473 al 
dad? i? rs* vn- cada una’ á favor de la naemoria ton
t ó n  ,? 1 Alonso Quiñones en el convento de San Isidro de 
rn,* A a? cs Patrono cl Excmo. Sr. Duque de F rias, para
onL ¿ 1 d5 dias- qae por primer termino se les señala, 
1 i n desde eí . s,Suiente al de la publicación de este adicto 
en la Gaceta de M a d r id , comparezcan en el citado Juzgado y  

Pres(?ntand0 la expresada inscripción, y á usar del 
ninr>° que f  creYei?n asistidos; bajo apercibimiento de que

e f a r t ó  ?aS° Su decl.arara el extravío de dicha inscripción á los 
electos a que haya lugar.

Madrid Ú  de Mayo de 1 866.=Tomás Bande. 6493

D. José de E scalera, Magistrado de la Real Audiencia de 
estas islas rilipinas, Juez general del Juzgado privativo de b 'z' 
«es de difuntos de las mismas, que de hallarse en actúa1 « ¡ t ó l  
cío de sus funciones el infrascrito Escribano de r  * Q‘
tlllC*í '-jallldld Leí —

Hago saber que en este Juzgado de ™ .
de intestado del finado D Julián A " .  • *t¡{ ?a. j e s,oUen autos 
con lo que he proveidoen ellos p¡fnó n a d l Y d  ̂ conformidad 
sonas que se crean con dp'-ppi’ ¡ ’ i ] a^ ?  - emplazo a las per- 
para que en el término n‘ ñ°  a l«s bienes de dicho finado 
de este edicto, co»-Da  ̂ a contar desde la publicación
de persona au^ri'zádJ ron í  Juzgado por sí ó por medio
tos n e c e s a r v o s n a r S , 5 ,  p bastante y con l#s documea- 
ciones r-ue crean c o t  U ^  SU Personfahdad a ejercitar las ac- 
dos del perú icio 00 LlPebrles **  ,los referidos bienes; apercibi- 

narin i» cIue en derecho haya lugar, 
ra ==Pnr n " V « ¡ ila,á 22 de Febrero de 1866 = .ío sé  de Escale- 

■aDdado de S. S., Mariano Villafranca. 6Í97

Fr8ncisco Soler y  P erez, Juez de primera instancia del 
m stiito del Centro de esta corte.

Por el presente se hace saber haber muerto sin testar Dona 
Am aba francisca de la Fuente y  G arcía, natural de esta villa, 

i • I nJ0SVen la P:irrocluia de los Sanios Justo y  Pas- 
toi de la ciudad de Barcelona, el 12 de Diciembre de i S61  ̂ y  
se llama por segunda y  última vez á los que se crean Con dé- 

 ̂ heredarla a Pln de íñ e  dentro del im proiogable término 
de 20 días comparezcan en forma en este Jutoaúo'hor la E scri- 
bama del refrendatario D. Manuel ¿ e las fieras v  Ma t nez' 
sentarle r?es1m r a t<- q u es i Pa-*<»do el referido término sin pre-

que pueda tíaber ,uSa r i siendo 
fia iT p n l n  r  ahora se han presentado Doña Petra , Do- 
Ban x eí : Casi ano y  D. Joaquín García y  Rincón, herm ai 

n  J  1re d® la intestada,
W - J p ,?  0n ^iadrid á 19 de Febrero de i866.=Francisco So- 

• - or mandado de S. S.t Manuel d élas  Heras. 4719

Hn ,?• W í  ? íai'tin Garramolino, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Tortcsa y  su partido.

Por el presente hago saber que habiendo sido jubilado el 
Registrador de la Propiedad d- este partido D. José Galiana, ce
so e a dicho cargo en 4H de Diciembre del año próximo pasado; 
y  nabiendo solicitado la devolución de la fianza que tiene pres- 
laaa a sus resultas, he acordado anunciarlo por primera vez 
con arreglo á lo prescrito en el art. 306 de la ley Hipotecaria 
* un de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
Acción que deducir contra el mismo Registrador.

Dado en Tortosa á 26 de Febrero de \ 866,=.Toaquin Martin 
Larram olino.=P or mandado de S. S., José Tallada Quiroga.
   .   k n K

Ped™ Pascual de la M aza, Juez especial de Hacienda 
publica de Zamora y  su provincia,

Eito, llamo y  emplazo á D, Felipe Rodriguez Cid para que 
dentro del termino de 30 días comparezca en este Juzgado v 
Escribanía del que refrenda á rendir indagatoria en causa que 
iCo°cnÍ !\ r  miSm° 6St?5  ir?s!ruy ^ d o  por m alversación de cauda- 

hqS C(?m 0a f ? 1? 1? 3 °nsubalterno cesante de Propie- 
1 dfráy Derechos del Estado en Bc.;oavente ; que si lo hiciere se 
tpJríne ^  ad^ 1I?Jstra5,a y  si no le serán señalados los es-
rjprint- Tr[ bunal ea ou ausencia y  rebeldía, parándole el
perjuicio que haya Vugar.
t ^  Enero de 1866.= P ed ro  Pascual de la  M aza.=
L ' A nael EaStamante. 47^5

P o r el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián
Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, se cita, llama y  emplaza á Teresa Gon
zález, que ha vivido calle de la Gorguera, nurn. 4, piso segurólo, 
para  que en el término de 30 d ias, á contar desde la inserción 
de este e&icto en la G aceta y  D iario oficial deA vi¿ó$, se pre
sente a responder á los cargos que la resultan én la causa que 
contra la misma se sigue por estafa de varias prendas de ropa 
a Pascuala Colera; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándola Ú  Per
juicio que haya lugar.  ̂ ^759A'

T n J V ÍrUld de pro7 ide*cia del Sr, D. Julián Martínez Yanguas
Juez de primera instancia del distrito del Congreso (ie esta cor- 

Ci  o í “ a y  em ^íaza á Antonia García Fuerte> natural de 
ha * v i &  d e M á r c o s y  de Alfonsa , que
ha vivido calle de Santa M ana, núm, 2 9 , piso bajo, para que en
Ün^?IIr 1í10 a8 ndl3S.’ a C0^ a r  desde la inserción de este edicto 
Í L  • "CETx Y V ta r i°  oficial de Avisos, se presente'en la cárcel 

e mujeres ó en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso 
oajo ae la territorial, frente á Santa Cruz, á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que se la sigue por la E scri
banía de D. Telesforo Robles por esta fa ; bajo apercibimiento 
que ae no verificarlo se continuará en su ausencia y  rebeldía, y  
la pararn el perjuicio que haya lugar. 4913

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan
g u as , Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, se cita, llama y  emplaza á Sebastian Ruiz, de oficio 
sastre, como de unos 32 años, que ha vivido en la calle de la 
visitación, núm. 8, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el D iario oficial de Avisos  
y  Gaceta , se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, frente 
a Santa C ruz, á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se sigue por estafa, y  por la E s
cribanía de D. Telesforo Robles. 49*4

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Secretario honorario de S> M., Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distri
to de la Inclusa de esta corte, se c ita , llama y  emplaza por se
gundo edicto y  pregón á Eduardo López Escobar para queden- 
tro del término de nueve dias ?e presente en la audiencia de 
o. fe., sita en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, á prestar 
sus descargos en causa criminal que contra cl mismo se sigue 
por lesiones. 5375

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

E xtra c to  oficial de la  sesión  celebrada el día  17 de Mayo 
de 1866.

Se  abrió  á las dos y diez m in u to s , y  leida  el a c ta  de 
la  an te rio r, fué aprobada.

E l^Senado quedó en te rad o  de u n a  com unicación  del 
S r . M inistro  de H a c ie n d a , á la cual aco m p añ ab a  el ex
p ed ien te  re d a m a d o  p o r el Sr. D uque de B a en a , re la ti
vo  á la v e n ta  de los b ienes de la H erm an d ad  del R e fu 
gio de esta  c o r te , an u n c ián d o se  que el referido  ex p e
d ien te  q u ed aría  sobre la  m esa.

Los Sres. D uque de A lba y  D. Jo aq u ín  R o n cali in 
g re sa ro n  resp ec tiv am en te  en las secciones p r im e ra  y 
seg unda .

ORDEN DEL DIA.

C ontinuación  del debate pendien te  relativo al proyecto  
de ley Hablando al servicio de las arm as  30.000 hombres 

del a lis tam ien to  y  sorteo del año actual.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. M arqués de M endigor- 
r ia  c o n tin ú a  en el uso de la  palabra.^

El  ̂Sr. M arqués de M E N D IG O R R ÍA  : A y er ocupé la 
a ten c ió n  del Senado sosten iendo  que las o rganizaciones 
de  los e jércitos no son de todos tiem pos n i de todas las 
c irc u n s ta n c ia s ; que se m arcan  en las naciones po r sus 
épocas de g ran d es g u e rra s  ó revo luciones p o lít ic a s , y 
que es m u y  g rave an d arlas  m o d ifican d o , p o rque  e n tra 
ñ a n  m u ch a s  cuestiones de a ltísim a im portancia, por cu 
y a  razón  no podem os h a ce r un a  o rganización com pleta
m en te  r a d ic a l ; siendo ú n icam en te  posible irla  m odifi
cando  poco áp o co  con el criterio  y  con la p ru d en c ia  con 
q u e  u n  G obierno puede hacerlo  en p resencia  de las c ir
cu n stan c ia s  y de las necesidades del ejército  y del país, 
que nadie  puede ap rec ia r m ás que el Gobierno.

H ay  adem ás o tras  razones que m e afirm an  en los 
p rincip ios que sostuve , siendo u n a  de ellas que las c u e s - , 
tio n es de organización 110 e stán  sufic ien tem en te  d iscu ti
d as en tre  los m ilita res , ni se h a  llegado á  u n  acuerdo  
ace rca  de los p rincip ios fu n d am en ta les de u n a  o rg an i
zación estable , de lo cual podría  re su lta r  que cada Go
b iern o  tra jese  u n  nuevo sis tem a , p roduciéndose ta l vez 
m ay o res m ales y daños de 'lo s  que desg rac iadam en te  
e x is te n , no po r la fa lta  de este ó del o tro  Gobierno, sino 
p o rq u e  la organ ización  v iene haciéndose d u ra n te  u n a  
"larga série  de g u e r ra s , de tra s to rn o s  y de revo luciones 
po r u n a  in fin idad  de m edidas a isladas que no tien en  en 
tre  sí re lacio»  a lguna .

Flay que ten e r  en c u en ta  tam b ién  la  fa lta  de estab i
lidad  en los G o b iernos, pud iendo  a se g u ra r por m i p a r
te que cuando  e n tré  en el G abinete que p resid ia  cl se
ño r D uque de V alencia  llevaba u n  p en sam ien to  estu 
diado hace m uch ísim os años y  form ulado, y en p re sen 
cia de las c ircu n stan c ias  tu v e  que ap lazarle  , lim itán d o 
me á a lg u n as m ed idas como princip io  de un  sistem a 
que después no pude p la n te a r ;  y  uno  de los m otivos 
que tuve  p a ra  re tira rm e  de aquel M inisterio  ñ ié^el v e r 
que no podia p lan te a r ese sistem a que h ab ia  sido m i 
sueño  dorado.

A qu í tam bién  d esg rac iadam en te  todas las cuestiones 
se h acen  po líticas, y  las m ilita res son m uy  g raves p a ra  
poder se r tra ta d a s  y llevadas de u n  lado p a ra  o t r o , co
m o viene hacién d o se  con c ie rtas cuestiones de m en o r 
im p o rtan c ia  en el m ism o o rden  m ilitar; y  esta  debe ser 
la  razón  sin  duda  de que se h a y an  sucedido aqu í tan to s 
M inistros de la G u erra  sin  que h a y an  podido sa lir ade
lan te  con -sus p royectos ; y  el m ism o Sr. M arqués de la

H a b an a , que llevaba un pensam ien to  sobre este punto  
cuando fué M inistro de la Guórra* lo pasó á la Ju n ta  
consultiva^ del ía iñ o , donde fué objeto de un debate ex
trao rd in ariam en te  em peñado , hab iendo  desacuerdo so
b re  ello. De m odo que si S. Sv hu b iera  tenido que re 
solver la  cuestión* estoy seguro  que h ab ría  retrocedido 
an te  la m ag n itu d  de los inconven ien tes do lá em presa 
que tra tab a  de realizar^

Yo ni he defendido ay er ni defenderé hoy  la o rgan i
zación de las m ilicias prov inciales; lihce años que la com 
batí, seña lando  m uchos de Stis defectos, d é lo s que a lg u 
nos ya  se h an  Corregido, y debo añ ad ir que estoy de 
acuerdo  con m u ch as de las apreciaciones del Sr. M ar
ques de la H ab an a ; pero 110 puedo m énós de sostener 
que no^hay n in g ^ na conveniencia en que esas organiza
ciones radicales y tan  expuestas en m i opinión ven
gan á ser objeto de discusión á cada m om ento.

A tacó el Sr. M arqués de la H abana el nom bram ien to  
de S u b ten ien tes  pa ra  la reserva, que yo aconsejé á S . M., 
y que fué acordado en Consejo de M inistros; y yo estoy 
Gil el deber de sostener las m edidas que entonces se 
adoptaron , y de tom ar la parte  de responsabilidad que 
me corresponde, debiendo d eclarar que cuando he Veni
do á  ap o y ar la  política del ac tual G obierno por conside
raciones que a u n  no he tenido ocasión de m anifestar, no 
quiero  que se en tienda  que desconozco de modo alguno 
los deberes que me im pone la participación que tuve en 
el M inisterio presidido por el Sr. D uque de Valencia y 
el apoyo que le di fu e ra  ya del M inisterio.

H echa esta d e c la ra c ió n , debo decir que cuando se 
adoptó aquella  m edida fué aconsejada por fnüy podero
sas razones, pues la m ilicia provincial es un a  organiza
ción reconocida en n u estro  e jército ; y  au n  cuando sé 
h a y a  m odificado en varias p a rtes v debe tenur ttídás las 
c ircu n stan c ias  y consideracim réb de u n a  instituc ión  que 
le es análoga* no Com prendiéndose po r lo tan to  que en 
las com pañías de la  reserva  no h ay a  m ás que Un‘.Capi
tán  y u n  T eniente; y así sucedió en la g u e rra  de África, 
que se adv irtió  la necesidad de qiie én la reserva hu b ie 
ra  Subtenientes-, sucediendo d la cóñclúsion de ella lo 
qué acontece  eñ Ocasiones sem ejantes, que era  ind ispen
sable am o rtiza rlo s , p a ra lizán d o se , por lo ta n to , el as
censo de los Sub ten ien tes y los sargen tos prim eros.

r De aqu í que á m i e n trad a  en el M inisterio me encon
tré  con u n a  d a se  su m am ente  perju d icad a , y  adem ás 
con que los sa rg en to s p rim eros de la fe serv a  en trab an  á 
p a rtic ip a r de los ascensos con los de le jéfe ito  p e rm an en 
te* á lo que hab ía  que ag reg ar el excedente  que hab ia  
de sarg en to s p rim ero s, y yo debía por lo tan to  da r a l
g u n a  indem nización á esa clase y á  la de c ad e te s , que 
tan  perjud icadas estaban; y considerándo al propio tiem 
po que en caso de g u e rra  h ab ían  de se r necesarios los 
subalternos* nO ófeí que hacia  m ucho  en reso lver que 
hub iese  u n  S u b ten ien te  po rcom pañía , lógremelo &sí a ten 
der de a lg ú n  modo al m érito  y á los servicios de la cla
se de sargentos, d ‘é én tre  los cuales salen  benem éritos y 
d is t in g u id ^  Oficiales y Jefes; pues yo profeso él p rin c i
pio def g u a rd ar á todas las clases, desde las m ás subal
te rn a s  á las m ás e le v ad a s , todas las consideraciones y 
las p reem inencias que se les conceden por las leyes.
. E l S r. M arqués de la  h a b a n a :  Sfes. Senadores, 

Siento que el reg lam ento  110 m e p e rm ita  con testa r ex
ten sam en te  al Sr. G eneral C órdova, que empezó m an i
festando ten ia  que h ab la r  en nom bre propio y á  n o m 
bre  de la  comisión; habiéndolo  hecho, sin  em bargo, m ás 
bien  en el p rim er concepto qüe en  él segundo; y esto de 
tal modo, que lo d icho por S. S. h u b ie ra  estado in d u d a
b lem en te  m ás en  sil lu g a r en boca del S il M inistro de 
la  G uerra.

H a em pezado S. &  ntóíiiféstando ex trañeza  de que 
h ay a  yo tra tad o  la  organización del ejército  con m otivo 
dé está  l e y , sin  ten e r p resen te  qué ya  dijé áyef que h a 
bía tres  ocasiones pa ra  tra ta r  estaé cuestiones m ilitares: 
prim era, en él pfpyécto  relativo  á  designar la fuerza del 
e jé rc ito : Segunda, en el que se pide el con tingen te  p ara  
él reem plazo ; y te rc e ra , al d iscu tirse  los presupuestos) 
siendo v e rdaderam en te  la  m ayor o portun idad  en  el de
bate  sobre los p re su p u e s tó ; pero como yo creo que este 
año probablehi'énto apénas tendrem os tiem po de e n tra r  
en 'e ltó , ya  que esquivé el t ra ta r  esta  cuqstióri ai fijarse 
la  fuerza del ejército  p e rm a n en te , he debido tra ta r la  
ahora, po rque  precisam ente  esta es u n a  de las cosas que 
m ás afectáñ  á lá  organización del e jército , siendo nece
sario  t r a ta r  esta  cuestión en g e n e ra l , y por consigu ien
te ocuparse  de la  re serv a  puesto  que és üriá pa rte  de 
esa. o rg a n iz ac ió n ;^  rió com prendo cómo S. S. h a  podido 
ex trañ arse  de qüe yo h a y a  procedido en esta  form a, 
m ucho  m ás cuando no he en trado  á  fondo en la  orga
nización, sino que he  tra tad o  de la  fuerza que deben te 
n e r el ejército  p e rm an en te  y  la  re se rv a ; y no sé por 
dónde S. S. supone que yo he tra tad o  de ap rovechar 
esta  cuestión  pa ra  com batir al M inisterio, cuando he es
tado callando tres  años después de la  oposición que en 
co n tré  cuando  estuve en el poder. P e ro  ya  que se me 
provoca á  h a b la r , tra ta ré  la  cuestión  á fondo en la p ri
m era  ocasión, poniendo de m anifiesto  mi conducta  y los 
e rro res que se h a n  com etido.

S iem pre he  lam entado  que se h a y an  venido ad o p tan 
do disposiciones parciales que p e rjud ican  á la  organiza
ción del ejército  , y  p recisam ente  p o ru ñ a  de esas m edi
das se varió  com pletam ente  el carác te r que ten ia  la  re 
se rv a  o rgan izada po r el Sr. D uque de T e tu á n ; pues no 
es lo m ism o ten e r esa re se rv a  como u n a  q u in ta  especial, 
con sus Oficiales, sus cuadros y  su  tro p a  v e te rana , que 
d isponer poste rio rm en te  que no hubiese esa q u in ta  es
pecial, con a lg u n a  o tra  a lte rac ión  adoptada al poco tiem 
po, y  que h acia  que esa reserv a  no tu v ie ra  ya  las m ism as 
condiciones. Y 110 he  sido yo po r cierto  el que h a  adop
tado esas medidas»

H a hab lado  tam bién  el Sr. Córdova de a lg u n a  dispo
sición re la tiv a  á la reserva , con testando  á  lo que yo h a 
bia  m anifestado, y sobre lo que ú n icam en te  d iré  ah o ra  
que, en  conform idad á m is principios, no se debe h acer 
n in g u n a  refo rm a en el ejército  solo p a ra  ir  buscando 
v en ta jas  á  las clases que le com ponen, si esas no están  
com binadas con la  b u en a  organización del ejército  y con 
los servicios que se deben p re s ta r; pues po r m ás que se 
diga, la  c a rre ra  m ilita r tiene u n  lím ite  del cual no se 
puede pasar.

Así es que sin  desconocer lo que vale la  clase de sa r
g e n to s , cuyos m erecim ien tos soy el p rim ero  en apreciar, 
en cu en tro  que es preciso no ex ag erar y  p ro cu ra r el 110 
llegar m ás allá de donde se debe l le g a r ; y si á conse
cuencia  de la g u e rra  de A frica hubo  a lg u n a  paralización, 
esto sucede n a tu ra lm e n te  en casos a n á lo g o s , porque en 
la  g u e rra  se ade lan ta  siem pre a lg o , y  al conclu ir resu l
ta  c ie rta  paralización  que no es tan  fácil de ev ita r. E sto 
sin co n ta r con que lo re la tivo  á los sa rg en to s de que su  
señoría  nos h a  hablado no era  producido po r esa gu er
ra  , sino por no h aberse  observado los reg lam entos.

H a hab lado  S. S. del período en que yo fui M inistro 
de la  G u e r r a , y con este m otivo debo decir á S. S. que 
yo m e p roponía  que se au m en tasen  £0 ba ta llones en el 
ejército  p e rm a n en te , y se d ism inuyesen  en u n a  m itad  
los cuadros de la  re s e rv a , separando  en su  dia los Ofi
ciales del. ejército  p e rm an en te  de los de la  re se rv a , en 
lo que m e detuve al v e r que la  Ju n ta  co n su ltiva  no h a 
bia evacuado su  in fo rm e ; pero después se dictó u n a  dis
posición que fué u n a  g ran  p e rtu rb ac ió n  p a ra  la o rgan i
zación del e jé rc ito , cuyas consecuencias no pesan sobre 
el G eneral C o n c h a , n i tam poco sobre S. S. c iertam en te , 
sino sobre el M inistro de la G uerra  que hizo esa reform a.

Yo lo que he  h echo  en m i d iscurso h a  sido in d ica r 
lo ind ispensab le  que es ten e r  los m edios de que pase 
el e jército  del pié de paz al de g u e rra , exponiendo los 
que m e parec ían  o p o rtu n o s; pero el Sr. C órdova h a  di
cho que yo h ab ia  calculado m al al decir que el reem 
plazo a n u a l debia ser de 33.000 ho m b res , y  sin  em b ar
go a h o ra  se dice que el ejército  va  á qu ed ar en la form a 
sig u ien te : 85.000 h om bres p a ra  el ejército  p e rm anen te , 
y tre in ta  y  tan to s  m il p a ra  la reserva, que según  la  ley 
debe ten e r 60.000, con lo cual no se lo g rará  el objeto, 
pues la q u in ta  a n u a l debe de ser la  que se concep túe 
necesaria  p a ra  ten e r  el ejército  en pié de g u erra . P o r 
eso decia yo que 35.000 hom bres, y  a u n  añ ad ía  que se
rian  necesarios 38.000, porque de o tra  m an e ra  no se po
d ían  ob tener los £00.000, contando con lo que debia des
tin a rse  al ejército  de U ltra m a r , al cuerpo de C arab ine
ros y la G uard ia  civil.

E l Sr. M arqués de m e n d i g o r r i a  : E l Sr. M ar
qués de la H ab an a  h a  creído que yo h ab ia  desconocido 
el derecho  que ten ia  de tr a ta r  de la  organización del 
e jé rc ito , y p rec isam en te  em pecé po r reconocer la op o r
tu n id ad  de h a c e r lo ; y es de n o ta r  que tam poco he di
cho que el sistem a de S. S. fu e ra  bueno  ó m alo , 110 c re
yendo  h ab er dado lu g a r á que S. S. p u eda  ju zg a r que 
he  defendido al G obierno m ás b ien que el d ictam en de 
la  c o m isió n , y p recisam en te  no creo hab erm e  consti
tu ido  en defensor de los actos del M inisterio  de la G uer
r a ,  en tre  o tras  m u ch as razones porque yo respeto m u 
cho la au to rid ad  del Jefe del e jé rc ito , y 110 creo^ que 
ten g a  necesidad de que yo , en m i m o d estia , vaya  á h a 
cer eso. P o r  lo dem ás, en la posición e n rque me hallo  
vengo  con m is opin iones fran cam en te , si bien respeto 
las de S. S . ; pero juzgo que en m om entos como los 
p resen tes es preciso estar en la oposición ó con el Go
b iern o . porque la  ac titu d  que h a  tom ado S. S. de estar 
solo corresponde aqu í ún ica  y  ex c lusivam en te  al señor 
M arqués de M iradores.

P o r  lo que hace á si se deben ó no tra ta r  las cuestio
nes bajo el aspecto de los in te reses de las c lases, debo 
decir lo que an tes  he  indicado , y es que yo sostendré  
los in te reses de las clases m ás in ferio res lo m ism o que 
los de las m ás e le v a d a s , ten iendo  tam bién  en cuen ta  
los del p a ís ; y re to  á S. S. á que m e señale u n a  ocasión 
en que h ay a  estado yo discorde acerca  de la  un idad  que 
debe h a b e r en tre  unos y o tros in teresas.

El Sr; M arqués de la h a b a n a : S. S. h a  em pezado 
por entenüeiririé m ál * pues f  o dijó fiüó SU discurso  h u 
biera estado riifijdFéil bótíri ddl Sí*< M inistro do la G uer^ 
r a ,  sin q u erer hacerle  n in g ú n  cargo por e llo ; pues está 
en sü derecho siendo nlás ó m énós partidario  del G abi
nete ác tú á l, y no rilé referí por consiguiente a su po
sición política, de la que y o le  felicito si se en cu en tra  sa
tisfecho, pues y  ó rne encu en tro  bien Cori lam ia. No tengo 
aspiraciones de n in g u n a  c la se ; y coinó rio estoy confor
me con la política del Gobierno, no soy m inisterial, y sin 
em bargo esta es la vez p rim era  que he tom ado la pala
bra  en el sentido én que lo he hecho] para  exponer las 
coriSideráciprifes generales que el Senado h a  oido acerca 
dé lá organización dél ejercitó.

P o r lo que hace á to m ar ó no en consideración los 
in tereses dé la díáse m ilita r * S; S; no me g an ará  en ese 
punto. Lo que hay  es que , cuando se tra ta  de resolver 
las cuestiones, y m uy p articu larm en te  en este s i t io , es 
preciso télier Cil d ie n ta  el principio de que no deben 
concederse ven ta jas á n in g u n a  piase si no están den tro  
de un a  bu en a  organización m ilitar.

E l Sr, g a l ó n  G E ; Sres. Senadores, difícil es la  oca
sión en que me toca u sa r de la pa labra, p u es h a  venido 
á hacerse  algo escabroso el cam ino ; pefo voy á p rocu
ra r  desenredarm e d é la  cuestión política p ara  e n t r a r á  
fondo en la cuestión m il i ta r , respecto á la que todos 
hem os convenido en que h ay  tres  ocasiones oportunas 
de t r a ta r l a : cuando se discute la fuerza p erm anen te  del 
ejército  , cuando se tra ta  de la qu in ta  an ual, y al deba
t ir s e  los p resupuestos. L a  fuerza del ejército se h a  fija
do ya 5 criando de ella se tra tó  dije a lg o , y creyendo 
que es inú til el p ensar en h ab la r al tra ta r  de los p resu 
puesto , ya que esta  ocasión se presenta, voy á aprove
cháis ti.

Decia el Sr. M arques de M endigorría que aquí se ha  
tocado y retocado tan to  la organización, que hem os ve
nido á ün  estado insostenible* y  que hay  un gran  m al en 
estar tra tan d o  esa cuestión co n stan tem en te , en lo que 

estoy de acuerdo con S. S . ; m as para  que eso no suce
da es m enester h ace r de u n a  vez u n a  buena o rgan iza
ción , y  110 creo que las c ircunstancias sean hoy  tan  
azarosas que no podam os ocuparnos de esa cuestión; 
así es que voy á perm itirm e exam inarla  tal cual se 
desprende dé los an teceden tes oficiales rem itidos por el 
G obierno de S. M.

Tenem os hoy ü n  ejército  organizado pa ra  100.000 
hom bres en el ejército  perm anente , y 60.000 en la re ser
v a ;  esto es lo legal, au n q u e  no lo cum plido, porque en 
el ejército  perm an en te  no tenem os m asque  95.000h o m 
bres ; y Sin em bargo el Sr. M inistro de la G uerra, en lu 
ga r de m an ten er esa cifra, h a  pedido solo 85.000 hom 
bres, com etiéndose en esto, á m i entender, u n a  falta de 
previsión y o tra  de organización, sin que se h ay a  con
ten tado  Con eáto S. S., sino que tam bién h a  rebajado el 
cupo de la qu in ta , lo que todavía es peor que la  rebaja 
en el ejército  p e rm anen te , porque este se repone y lo 
óti4o ñO.

Y esto sin co n ta r con qüe despups de h ab er pedido 
el Gobierno, 35;000 ^hombres* .exponiendo las razones y 
C ircunstancias qué hacía  preciso ese núriiéró, accedió á 
reb a jar 5.000, reduciendo  la petición á 30.000; y  creo 
que al o b ra r así no se h an  pensado bien las consecuen
cias dé esa rebaja, pües de otro ttlodo rio se h u b iera  ac
cedido á ella j porqué áO.ÓOd hom bres del reem plazo 
áriüál rió van  a p ro ducir m ás que £3.000 efectivos, .de los 
que 8.000 h ay  que destin a r á  d iversas atenciones del 
ejército  pe rm an en te  y a lgunas que no son de é l; siendo 
dé n o tar él húriiefo de ÉtóO hom bres qüe se p resüm én co- 
£10 bajas probables en el ejército de U ltra m a r , sin qué 
yo sepa en qué se funda  esto, toda vez que tenem os m uy  
c é rc á d e  30:000, hom bres en el ejército europeo de las 
A ntíllás, y  no sé cómo puede b as ta r ese Corto n um ero  
p a ra  reem plazar las bajas.

P ero  dejando esto ap iarte , de los £3.000 hom bres que 
p ródúce.lá  q u in ta  dé 3d;00(j4 Si sé rebajan  los 8 .000que
darán  18.908 pá rá  pasarlos á lá re se rv a , qtié én lá ac
tualidad  tiene 4£.000, de los que 4.500 son del antiguo  
c o n tin g e n te , 33.000 de los que h an  pasado de los cuer
pos del ejército  á  esperar allí el térm ino  de los ocho años 
dé serv icio , y 4.000 y pico de la q u in ta  del a n te r io r  
reem plazo. De estos h ay  que licenciar eri el corrien te  
año 33.000, y debén pasar á la reserva  loé qüe excedan 
dé los 85.0ÓÓ qüe h a n  de quedar en el ejército  p e rm a
n en te ; de m odo qüe e n tra rán  10.000 en la  reserva  por
30.000 qüe sé V a n ; y  de c o n s ig u ie n te , au n  uniendo  los 
que queden en ella de la  q u in ta  a c tu a l , el Gobier’rio rio 
ten d rá  n i con m ucho  la  fuerza que espera  ten e r en la 
reserva»

V eam os ah o ra  qué sucede éri ei ejército  activo : con
tan d o  este i 00.000 hom breé * ten ia  la  irifántéría  66.000, 
pues los dem ás se rep artían  en ias a rm as especiales; pe-̂  
ro reducido ah o ra  el ejéréito  en el 15 po r 100 , solo que
dan  á  la in fan tería  56 000, de cuya fuerza hay  que re 
b a ja r el 14 por 100 por ba jas positivas y te rm in an tes ba
jo  d iferentes conceptos; de m odo que solo quedan  48.000,. 
y de estos h a b rá  que sacar para  los C arabineros, la G uar
dia civil y U ltram ar h asta  4.000 hom bres.

Y si se agrega el que 3.000 ó 4.000 son qu in tos de 
nuevo in g re s o , con los cuales no puede con tarse  tam 
poco p a ra  h ace r servicio, solo quedarán  40.000 hom bres 
escasos (porque no quiero  e n tra r  en o tras bajas), que 
repartidos en 100 bata llones corresponden  á 4Ó0 hom 
bres por batallón . De m odo que la  fuerza que h a b rá  
disponible en el ejército  en todo será  de 71.000 h o m 
bres.

Volvam os o tra  vez á la  reserva. E s ta  se h a lla  com 
puesta  de q u in tos sin  in strucc ión , de soldados que v an  
del ejército  p e rm an en te  á  las filas de la  re se rv a , y  de 
u n  pequeño resto de las an tig u as m ilicias p rovinciales. 
De su erte  que si fuera  necesario  h a ce r uso de e lla , de
45.000 h om bres, dado caso que este fu e ra  el to ta l ,  no 
ten d ría  £5.000 disponibles. P u es b ie n : 70.000 del ejérci
to a c tiv o , y  £5.000 de la  r e s e rv a , com ponen u n  to ta l 
de 95.000 hom bres disponibles en caso de necesidad, 
con lo que no se consigue de n in g u n a  m an era  p roveer 
á  las d ificultades que pueden  ten e r lugar. ^

H echo este ligero exám en, paso ah o ra  á ocuparm e de 
lo que decia el Sr. G eneral Córdova acerca  de que la 
cuestión  de la  organización del ejército  e ra  dificilísim a, 
y que acerca  de ella no están  de acuerdo  los pareceres 
de las especialidades, en lo cual tiene S. S. razó n ; pero 
no m e podrá  neg ar .que h ay  princip ios que reconoce to 
do el m u n d o , pues no h ay  quien no convenga en que 
los ejércitos deben esta r en relación con las necesidades 
del p a ís , que deben ser p roporcionadas á  los recursos, 
que deben p re sen ta r  el m ayor núm ero  posible de com 
ba tien tes , y que las organizaciones deben a ten d er á es
tas necesidades; y en conform idad á estos principios, 
yo creo que puede hacerse  algo exam inando  cómo p u e 
den llenarse  m ejor esas condiciones; y  en tre  los m edios 
que se pueden  adoptar, uno  de ellos es el de ten e r cua
dros que p e rm itan  la  m ayor elasticidad posible p ara  el 
ingreso  de las fuerzas en el tránsito  del pié de paz al de 
g u e rra , m an ten ién d o las del m odo m ás barato  que sea 
dable , en lo cual h ay  u n  l ím ite , siendo preciso llegar al 
p u n to  en que no pudiendo gastarse  m énos no se puede 
organ izar m ejo r, pues es preciso organ izar b ien , pero 
d en tro  del círculo  que la  posibilidad traza; y c ie rtam en 
te n u e stra  organización actual no reúne  esas c ircu n s
tancias.

H ay otro pu n to  con trovertib le, que es el de las re ser
v as; pero  h ay  u n a  cosa que no adm ite d iscusión , cual 
es de que la  m ejor de todas las reservas es el e jército  
p e rm a n e n te ; pero como un  ejército que respondiese á 
todas las necesidades que puedan  su rg ir  no podia m an 
tenerse  fácilm en te , h ay  que buscar lo que m ás se apro
x im a á  eso , que es lo m ejor, y desde luego se com pren
de que las reserv as v e te ran as son in fin itam en te  m ejores 
que las visorias.

T enem os en el ejército  p e rm anen te  100 batallones de 
in fan tería  de línea  y £0 de in fan tería  l ig e ra , y ya  he di
cho que en m i sistem a 100 bata llones de ejército  perm a
nen te  es el cuadro  en que m ejor caben 100.000 hom bres, 
y necesitam os o tros 100 batallones p ara  la  reserva. P o r 
ah o ra  me co n ten taria  con los 80 que existen , con lo que 
h ab ría  180 b a ta llo n e s ; pero no es esto bastan te . L as 14 
C apitanías generales que hoy existen  en la  P en ín su la  
no responden  m ás que al an tiguo  sistem a del Gobierno 
absoluto, y es u n  princip io  recom endado, así en política 
como en organización, que debe h ab er u n a  c ircunscrip 
ción m ilita r d is tin ta  á  la p resente. Y sobre este punto  
yo he  creído que debería hab er cinco g randes d istritos 
m ilitares, y  crearse  cinco cuerpos de e jé rc ito , cada uno 
con £0 ba ta llo n es, con la correspondiente  dotación de 
a rtille ría  y cab a lle ría , exigiendo esta organización in 
dudable y necesariam ente  las divisiones, las b rigadas y, 
á  m i modo de v e r , las m edias b rigadas; pues la o rgan i
zación reg im en ta ría  la  considero ab su rd a , porque los 
Coroneles deben ser tácticos y no descender todos los 
dias á  detalles m inuciosos de u n  servicio in te rio r que 
absorbe por com pleto su capacidad.

E n  cuan to  á la reserva, es preciso decir que siendo 
el plazo del servicio, según la ley vigente, de ocho anos, 
no debia serv irse  en el ejército activo m ás que cuatro, 
pasando después á la re se rv a , con lo que tendríam os en 
ella cuatro  con tingen tes con cu atro  años de servicio, 
debiendo in g resar ín teg ras  las q u in tas en el ejército  ac- 
tivo .

Y si á esto se dice tam bién  que cuatro  anos no son 
b astan te  pa ra  reform arse  los soldados de las a rm as es
peciales, co n testaré  que los que en ese plazo no a p ren 
dan no ap ren d en  n u n c a , y que esto será  culpa del 
sistem a de enseñanza.

P u es b ien : po r esta ligera  exposición de m is p rin c i
pios ya  com prenderá  el Senado que pa ra  m í la actual 
organización m ilita r de E sp añ a  es lo m énos buena po
sib le, y  que es preciso h acer las reform as convenien tes 
en el plazo más breve, Hoy las economías nos em pujan

de un a  m an era  tal vez irre flex iv a ; pero según he indi
cado en o tra  o cas ió n , esas econom ías 110 deben hacerse? 
en el ejército, sino en o tras m uchas cosas, en tré  ellas 
las clases p a s iv as , fiO dejando á nádie cesante sin m o
tivo , ni péíTiihíérido tmnpúCí? 0 UC los serv idores del 
E stado  se jub ilen  ó re tiren  cuando ÍCPJan Por conve
n ien te; y sobre todo donde caben econom ías eS cii Ul
tram ar, cuyas provincias absorben un  presupuesto  de 
600 m illones de reales pa ra  a d m in istra r un m illón, que 
es tan to  como decir que á cada adm in istrado  corres
ponden 609 r s . , en cuya proporción E spaña  necesitaría  
u n  presupuesto  de 10.000 m illones, atend ido  cl núm ero  
de sus h ab itan tes, Con esto , y u n a  buena  organización, 
el Gobierno se en co n traría  m ejor que sosteniendo por 
m ás tiem po lo ex is ten te , cuyos defectos p rincipales he 
señalado.

El Sr. P residen te  del C O N S E JO  D E M IN IS T R O S :
Voy á ser m uy breve, pues sobre la cuestión  de las re 
servas ya he d icho cuan to  ten ia  que decir, y solo añ a 
diré que es un  asun to  sum am ente  g rav e , como lo p ru e 
ba ya el que n in g ú n  país h a  resuelto  todavía defin itiva
m ente , y ya éí ver que cada uno de los cu atro  G enera
les que sobre él liem os hablado hem os p resen tado  un 
sistem a diferente. Pero  cicjáfido OStfi a h o r a , con testaré  
C oncretam ente á lo que se ha  m a n itó to u ú  respecto al 
proyecto de ley qüe se discute. H a sido a tacada i a C1̂ ra 
de 30.000 hom bres como insuficiente ; y au n q u e  110 nd 
com prendido bien si los señores que la h an  im pugnado 
p iensan vo tar ó no , debo hacer n o ta r :  p r im e ro , que no 
h an  propuesto  o tra  de te rm in ad a; y seg u n d o , qüe lo' n a 
tu ra l seria  q u e , puesto que les parece poco lo que se 
propone , rio nos£ n egaran  to d o , y ai m énos acep ta ran  
lo que pedimos. E n  cuanto  á las razones que h a  habido 
p ara  rebajar la cifra de 35.000 hom bres que se habían 
propuesto en un  principio, consiste en que habiendo 
recibido posterio rm ente  los datos sobre licénciam iento  
de las A n tilla s , encon tram os que eí ejército de U ltra 
m ar, en vez de necesitar gente  p ara  cu brir sus bajas, te
n ia un  sobran te  el de Guba p ara  lle n a rla s  del de P u e rto - 
R ico ; y que aun  así y todo , todavía h asta  principios del 
año próxim o no podría quedar en las condiciones regla
m en tarias que debe ten er con arreglo  á la fuerza que 
hoy sé le lia destinado , cuyo resu ltado  se explica por la 
reducción del ejército  de S an to  Dom ingo del pié de 
g u e rra  al pié de paz.

Sin em bargo, la verdad es que la rebaja  de 5.000h o m 
bres es riiúy poco im portan te , y que lo que no podam os 
h ace r con 137,000 hom bres á que ascenderá  el ejército  
p e rm anen te  y la re servá , tam poco lo podríam os h acer 
con 14£.000, supuesto  que la quíu td  hoy  fuera  de 35.000 
en vez de 30,000 hom bres.

E n  pun to  á o tras Observaciones que h a  hecho  el se
ñ o r Galón§fe, poco diré, pües. no . son del m om ento. H a 
hablado S. S. dé qüé los C apitañes generales no sirven 
para  nada, que no hacían  el bien y  qüé estaban  m ás ex
puestos á  hacer el m al. C ierta es en tiem po de paz á íg ü - 
na  p a rte  dé lás indicaciones de S. S . ; pero cuando  se 
tu rb a  el orden público y ésos C apitanes generales tienen  
qüe m ezclarse én la  cosa púb lica , ló m ism o con ese 
riom bré qüé con él de C om andantes generales ú  otro 
cualqu iera  qüé Sé dé al qüe m ande las t r o p a s , siem pre 
ten d rán  que su frir  |a  odiosidad qüé sü in te rvención  pue
da crearles. R especto ,á  los C oroneles, pa ra  m í siem pre 
h an  sido la .v erd ad era  escuela de los G enerales, porque 
el m ando de uil reg im ien to  es la base de la d isciplina y 
de la organización,, siendo m ucho  riíás difícil se r un  buen  
Coronel que un  b uen  G eneral.

E iS r .  M arqués de la  h a b a n a : Dice el Sr. D uqüé 
dé Teiüári qüé nó  liem os designado la cifra  de los sol
dados que creem os necesaria  éri ésta  q u in ta ;  y esto 
sin duda  lo cree S. S. por’qüé rio se ha  fijado b ien en 
mi discurso  , porque si lo h u b iera  hecho  así h ab ría  
visto qüe yo en todas m is consideraciones lié partido  
del guarism o de 38.000 hom bres que juzgo ind ispensa
ble. P o r lo d em ás, toda vez qüé el G obierno no adm ite 
el aum en to  que p ro p o n em o s, d ispuestos estam os á vo
ta r  los 30.000 qué se p id e n , si bien h a ré  observar al 
Sr. D uque de T etu án  que la  razón que S. S. invoca pa 
ra  la  rebaja  verificada se lá reco rd arán  el año próxim o 
p ara  exigirle  igual concesión.

E l Sr. G A L O N G E : No niego que el aum en to  dé 5.000 
hom bres sea de poca in fluencia  pa ra  el to ta l del e jérci
to ; p ero  yo rio lié com batido la rebaja  en este concepto, 
sino porque es u n á  variación  del princip io  que h as ta  
ah o ra  se hab ia  seguido.

R especto á los C oroneles, sostengo que, ta l como Se 
ejerce ese m ando* ni ap renden  á m an d ar n i á  ad m in is
tra r, y que la  ve rd ad era  escuela pa ra  esta  enseñanza es 
el bata llón  , así como es ta m b ié n , y no el regim iento , la 
ve rd ad era  u n idad  ad m in istra tiv a , tác tica  y estratégica.

É l Siv l B X Á N : P o r un  deber de cortesía haéia  eí se
ñ o r Calonge, cum pliendo el, encargo que m e h an  confia
do m is com pañeros de comisión, Voy a decir a lgunas pa
labras p ara  c e rra r este debate. No e n tra ré  én las cues
tiones que se han  tra tad o  sobre los diversos sistéülás de 
organización del ejército  en las reserv as, lim itándom e 
á  exponer ligeras consideraciones sobre este punto .

Señores, las naciones necesitan  üriá fuerza a rm ada  
p ara  g a ran tía  de su  te rrito rio  y su independencia  * así 
como tam bién p ara  aseg u ra r la  paz den tro  del mismo; 
ten iendo  en tiem pos norm ales, por reg la  general, u n  ejér
cito de un  m edio por 100 de su población, preparado 
sin em bargo, con las condiciones necesarias pa ra  a ten - ' 
der en su caso á las exigencias de la  g uerra .

A n tes los ejércitos eran  m uy  pequeños* decid iéndo
se g randes ba ta llas por cortas m asas de hom bres a r
m ados; pero hoy tienen  que ser considerables; y como 
h ay  que ponerlos en a rm o n ía  con los recu rsos de las 
n a c io n e s , ó sea que no k ag an  u n  gasto dem asiado ex
cesivo, de aqu í lia  nacido la  cuestión de las reservas, 
cuestión que no puede resolverse de p ro n to , n i se h a  
resuelto  jam ás de esa m an era  en pa rte  alguna. In g la 
te rra , que tiene un  foso que la  separa  del con tinen te , 
y  cuyos soldados por h ab er de cu b rir sus varias pose
siones h a n  de v iv ir en países mal san o s, hace el rec lu 
tam ien to  por m edio del enganche  vo lun tario , y  organiza 
su  reserv a  de un  m odo tam bién  diferente que o tras n a 
ciones , pud iendo  hacerse  observaciones análogas re s
pecto á otros pueblos. N osotros hem os tra tad o  ig u alm en 
te de a rre g la r  la  re se rv a ; pero hem os tropezado con 
m uchos inconvenien tes, en tre  ellos la  fa lta  de un idad  
p a ra  el servicio de las arm as, porque hay  prov incias que 
no co n tribuyen  con el con tingen te  que debiera  c o rre s- 
ponderles, y  adem ás h a y  que co n ta r con que las convul
siones políticas y  o tras causas obligan en tre  nosotros á 
a rro ja r  de las filas fuera  de tiem po á m uchos Oficiales y 
soldados. E stas son las principales causas que d ificu ltan  
en n u estro  país u n a  bu en a  organización m ilitar.

No m e parece necesario  p ro lo n g ar estas observacio
nes generales que vengo haciendo , porque conozco que 
el Senado está ya  deseoso de te rm in a r este debate ; y 
habiendo cum plido el deber que ten ía  en nom bre de la 
comisión, concluyo rogando á la C ám ara que apruebe 
el d ictam en que se h a  presentado.

Si‘n m ás debate se declaró d iscu tida  la totalidad , y se 
pasó á la d iscusión por a r tíc u lo s , siendo aprobados sin 
n in g u n a  todos los del proyecto.

E l Sr. C orradi pidió que co n stara  su  voto con trario  
al prim ero.

Acto c o n tin u o , leida la m in u ta  del citado proyecto , 
se declaró conform e con lo acordado, y fué aprobado de
fin itivam ente .

A sim ism o fueron tam bién  aprobados defin itivam en
te los re la tivos á redención y v e n ta  de censos; decla
rando  v igen te  la segunda  pa rte  de la  ley 35 , tít. l.°, li
bro V de la Novísim a R ecopilación; fijando las fuerzas 
navales pa ra  1866 á 67, y el que m odifica varios a r tícu 
los de la ley de Sanidad.

A cto con tinuo  se leyó el capítulo IV y varios a rtícu 
los nu ev am en te  redactados por la comisión, re la tivos al 
p royecto  de ley de aguas.

E l Sr. p r e s i d e n t e : O rden del dia pa ra  m añana: 
d iscusión del d ictam en aprobando las cuen tas gen era 
les del E stado correspondien tes á 1853, y continuación 
del debate pendien te  sobre el de aprovecham ien to  de 
aguas.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las cinco m énos cuarto .

C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 17 de 
Mayo de 1866.

A bierta  á la u n a ,  se leyó el acta  de la a n te rio r  y fué 
aprobada.

Se concedió al Sr. C alderón (D. M anuel) la licencia 
que so licitaba pa ra  ausen tarse .

Se anunció  que el Sr. T erreros 110 podia asistir á la 
sesión por hallarse  enferm o.

Se m andó in se rta r en el Diario la cu en ta  de ingresos 
y gastos del Congreso en el m es de Abril últim o.

El Sr. Conde de C A M P O IW A N E S : P resen to  al Con
greso u n a  exposición suscrita  por considerable núm ero  
de p ropietarios de casas de esta corto , en tre  ellos varios 
que son Senadores y D iputados, en que solicitan se les 
exim a del pago de los dos terc ios del coste total de las 
a lcan ta rillas  constru idas por la em presa  del Canal de 
Isabel II, y no se les obligue á sa tisfacer m ás que una  
te rcera  parte  como constan tem en te  se ha  verificado con 
las an te rio rm en te  constru idas. L as razones en que esta 
p re tensión  se apoya las expondré deten idam en te  el dia 
que se d iscuta la exposición que hoy presento . Y ya que 
estoy en el uso de la palabra, d iré tam bién  que la c ircuns
tancia  de haberm e hallado enferm o me hizo diferir h a s 
ta  h o y , au n q u e  con sen tim ien to  m ió , su presentación . 

E Í Sr, c a r d e n a l ;  P resen to  una  exposición de

co n trib u y en tes  de L a  B añeza con tra  el proyecto 
siete autorizaciones.

Ya que estoy de pié, d irig iré  u n a  p reg u n ta  al Sr. Mi
n istro  de H acienda. Un periódico de la m añ an a , con el 
que estoy identificado, publica  u n  artículo  en 
sien tan  hechos gravísim os sobre la negociación de 80 
m illoneé hecha  por el G obierno con el Banco de EspafiS,. 
Uto- el üeriódico que en la  p rim era  ju n ta  se negó el 
Bandeo á a£" los 5> m illones, y que al d ia siguiente se 
n an eo  a tía. declarando que se p ed ían , no á
solicitaron de nue» ’ . ^ 4 nom bre de la R eina, y  que 
nom bre del Gobierno, sitio oqra das po r el A lm iran te  
e ran  para  pagar unas l e t r a s ^  ™ y 
de n u e stra  escuadra  del Pacifico, la . rtQrnhín üa
do serian  protestadas. A ñade después qm- e _
esa can tidad  el M inistro dió al B anco le tras  
ses, que ven cerán  en A gosto , sobre p ro d u c to r u 
p resupuesto  que ni está votado n i autorizado siquiera.

Yo ruego al Sr. M inistro me diga si es verdad que se 
ha  pedido esa can tidad  de esa m anera, y  fei es cierto que 
se h a  dado á cam bio de o tras le tras g iradas sobre p ro
ductos de que el G obierno no puede responder.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N E l Sr. Mi
nistro  de H acienda está  enferm o.  ̂ ^

El periódico de que h ab la  S. S. es El Español, cuyos 
redactores, que S. S. conoce, le podrán  e n te ra r del i im -  
dam ento  que h an  tenido p a ra  este a rtículo . No puedo 
e n tra r  en los detalles de la negociación , porque no los 
c0l;°zcC‘ uero puedo aseg u ra r al Congreso que es com - 
p le tam en te  íu.'so hecho de que el Sr. M inistro de í .a -  
cienda h ay a  to in a o í  el nom bre de S M. la  R e in a  _

El S r CARD EH AL: Ya he  d icho que estoy id en ti
ficado con eso periódico; VSTo u n a  cosa es la p rensa  y  
o tra  la R epresen tac ión  nacioná.. k* M im stio dice 
que no se h a  tom ado el nom bro de la R eina  \  o rao ale
gro m ucho : h a  podido si periódico tcnei a lgún  funda
m en to  pa ra  dec irlo , y sií: em bargo no se ;
eso es bueno que queden aquí so lem n em en te  cons gna
dos los hechos. ,

E l Sr. Ga m a c h o  : L a com isión üú B apco  isacionai 
re tira  su d ictám en p ara  in tro d u c ir en él a lg u n a s  m o d i
ficaciones. . . ,

E l Sr. R U I Z  P A S T O R : P resen to  u n a  exposición üe 
varios Secretarios de A y u n tam ien to s p a ra  que al dis
cu tirse  el proyecto  de ley se ten g an  presen tes sus ob
servaciones. Voy ah o ra  á h ace r un  ruego al Sr. íu u u s -  
tro  de la G o b ern ac ió n .

S 011 m uchas las casas y  sociedades de crédito  que 
lian com prado te rren o s den tro  de la zona de ensan ch e  
con la condición de edificar. P o r estas com pras h a n  d a 
do gruesas sum as que h a  recaudado  cl Tesoro ya, y  los 
com pradores están  sufriendo u n  gi-an perjuicio p o rque  
han  com prado te rren o s como ed ificab les, y no lo son 
norciué «i A yu n tam ien to  no tira  las líneas. E sto  sucede . 
respecto de '¿na sociedad que yo represen to . R uego al 
Sr. M inistro d é la  G obernación que excite a la co rpora
ción m unicipal á que Mre esas lineas. De este modo se
evitará el perjuicio á  los prop ie tario s  y se d a ra  ti abajo

a  '"E l Sr. M inistro de la  GOBEK.N * c lO N : h V i ^ n a r a  
au x ilia rá  con gusto  el propósito de 1̂  P
edificar en sus terrenos. Debo d e c ir , siu  ^ 1 ’ %
estos expedientes p roducen d ificultades práct.icas í̂ e el " 
cucion. E l com binar la  edificación con las línea. ? e -  
vel y con la alineación de las calles ofrecen graves o - 
táculos. Así, por m ás que el celo del A y u n tam ien to  sea 
como es notorio , no es tan  fácil reso lver esos expedien
tes. *

E l Sr. R U I Z  P A S T O R  : No h a  sido mi ánim o h a ce r 
m i cargo al A y u n tam ien to . P e ro  se tra ta  de un  te rre n o  
que no tiene dificultades en las rasan tes  n i en las a li
neaciones; y  si las h ay  pa ra  o tros expedientes, p a ra  este  
de que yo hablo  no las hay . Esos expedientes podían ,
mié» a lig e ra rse .

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N :  Como no  
conozdó ¿  ex p íd ie n te  á  que se refiere él Sr. P a s to r , no 
puedo e n tra r  eri si! exam en . P e ro  rep ito  que el celo del 
A y u n tam ien to  es c o n s tó le .  A yer m ism o se h an  film a
do 20 ó 30 expedientes de a lineac ión  de casas, segu 
dijo anoche el C orregidor. S i e¿e expediente particu  
á que S. S. Sd refiere estuv iere  de ten ido  po r causa in su 
ficiente, yo h a ré  qüe se active.

E l Sr. b e d i h a r : Según  el reg lam en to  de . a n  dad 
los buqüé'S que van  á  Sevilla  son recibidos 5  ‘ “
d istanc ia  co rta  del b a rrio  de T rían» . R ecorren  .< P ’ 
u n a  d istanc ia  de 18 leguas, en las cuales las poblaciones 
á  uno  y  otro lado del rio no están  d istan tes. El EODer- 
n ád o r de Sevilla, para  h acer m ás difícil el contagio , p ro- 
puso que se estableciese en B onanza u n a  sección cíe ía 
Ju n ta  de Sanidad. E sto  se pidió hace u n  m e s , y  a u n  no  
se h a  resuelto  nada. Deseo saber si el Sr. M inistro de la 
G obernación está  en ánim o de activar ese expediente  
para  ev ita r que un  b u q u e , acaso con tag iado , p en etre  
den tro  de la  P en ín su la  nada m enos que 18 leguas.

E l S r M inistro de la  g o b e r n a c i ó n :  Creo en efec
to que las m edidas san ita rias  deben establecerse en las 
C-ostas. Estoy , pues, conform e con la p ropuesta  del Go
b e rn ad o r de Sevilla; pero tengo  necesidad de oír a la  J u n 
ta  y al G obernador de Cádiz. Se h a  pedido m ^ 1̂ lfC01/ 
insistencia, y a u n  no ge i¡3 evacuado E stoy resuelto  a  
que se evacúe pronto; y á  lio  s s r  que las tazones de c 
diz d estru y an  las que tiene  el tyobierno en apoyo de su 
opinión, yo estoy resuelto  á c o n to rn a rm e  con lo p ro 
puesto  por el G obernador de Sevilla. T m l t n  , i „  a„_ 

E l Sr, b e d i h a r :  Si las razones de la  J u “ ta  
nidad y deí G obernador de Cádiz fu eran  ta le , q 
ciasen al G obierno ab an d o n ar el m edio que p ro p o n e 
G obernador de Sevilla, yo espero que ad o p ta ra  o tro  qu« 
evite el m al que acabo de señalar. . . , _r.

E l Sr. G Ü ESTA : P resen to  tres  exposiciones de v a 
rios puebios de Galicia pidiendo el desestanco de la  sal.

A nuncio  tam bién  que m añ an a  apoyare  una^ proposi
ción sobre reducción  de las p rovincias de Gahroa, y  so
bre esto p resen to  u n a  exposición del pueblo de Vigo e 
apoyo de m i pensam ien to . # #

E l S i\ f i g u e r o l a :  P re sen to  u n a  exposición de R 
Sociedad abolic ionista  española p idiendo s e  declare  abo
lido el tráfico de negros, y  o tra  exposición de le e m o s  di 
O rihuela  sobre el p royecto  de fe rro -c a rril de N ovelda f 
M urcia.

E l Sr. S A N C H E Z  A S S O :  E n  A bril de 1864 se con
cedió al G obierno u n  crédito  de dos m illones p a ra  com 
p le ta r la red  de fe rro -carriles de E spaña. E n  esta legis^ 
la tu ra  se h an  presen tado  solicitudes p a ra  construccioi 
de líneas. Deseo saber si el G obierno p iensa que se cum  
pía la ley de 4864, de no conceder n in g u n a  lin ea  üasu  
que no se com plete la  red  decretada, ó prescinde de es> 
cum plim iento . n

E l Sr. M inistro de F O M E N T O :  Claro es que el Go 
b ie rn o , como es de su  d e b e r , está  d ispuesto a que^ s 
cum pla la ley; y- si el G obierno no lo h a  dicho asi an 
t e s , h a  sido porque no se en co n trab a  p resen te  cuando 
se h a n  apoyado las proposiciones de que hab la  S. S.

No es potestativo  del G obie/no d eclara r si unY erre 
carril es ó no co n v en ien te ; y por otro  lado el G obiern  
respeta  la in ic iativa  de los D iputados. L a  com isión nom 
brada para  com pletar la red de fe rro -carriles tiene  con 
cluido su d ictám en, y solo falta ponerlo  en lim pio; po 
eso, si yo m e h u b iera  hallado  p resen te  al tom arse  ei 
consideración c iertas proposiciones de ley, h a b ría  roga 
do á los Sres. D ipu tados que suspend ieran  el uso de s 
in ic iativa. . . .

E l Sr. S A N C H E Z  A S S O :  No me opongo a la im cia ti 
va  de los Sres. D iputados. P e ro  yo creo que la. ley  d 
1864 no concede en este punto  in ic iativa  sino al Gobier 
no. P o r  eso la in te ligencia  del a rt. 3.* de esa ley m e at 
y a ta  á m is dignos com pañeros las m anos p a ra  presen  
tu r proposiciones de concesión. ^

E l Sr. ESGOSUR a : P re sen to  u n a  exposición de Do 
A rtu ro  M areoartú, acom pañada de u n a  M em oria sobi 
lineas telegráficas subm arinas. ^

L a  com isión de auxilios á los fe rro -ca rriles  re tir  
m om en tán eam en te  su  d ictám en p ara  p re sen ta rlo  e 
breve con a lg u n a  leve m odificación.

Se leyó la  sigu ien te

Proposición del Sr. F ortuny.

A rtícu lo  único. «La disposición con ten ida  en el ai 
tículo 886 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil v ig en te  é 
hace ex tensiva á los pleitos incoados con a n te rio rid ad  
la  misma.»

E l Sr. F O R T U N Y :  Sres. D ipu tados, seré m u y  bre 
ve, pues conozco la n a tu ra l im paciencia  en que se hall 
la C ám ara esperando el m om ento de oir leer á  m i con: 
pañero  el d istinguido orador Sr. Nocedal su voto par 
t ic u la r : por o tra  p a r te , la  proposición que tengo el ho 
ño r de apoyar es de tal im p o rta n c ia , que no dudo qu 
á su sim ple lec tu ra  todos os habréis convencido de 1 
necesidad que hab ia  de p resen tarla .

Después de fo rm ar estado las sen tencias p ro fen d í 
por las A ud iencias en los pleitos com enzados en  le 
Juzgados de prim era  inBtancia^ con p o sterio ridad  á 
v igen te  lev de E njuic iam iento  civil, se dispone en el ai 
ticulo 886 de la m ism a, que los au to s se rán  devueltt 
con c e r t i f ic a c ió n  de la sen tenc ia  en la cual se con  
p rendan  la  tasación y regu lación  de las costas c u a n (3 
hubiese habido esta condena,

L a p ron ta  adm in istrac ión  de justic ia , y la econom i 
tan  encom endada por las leyes, se in te resan  en que  es 
te a rtícu lo  sea extensivo  á los otros pleitos q u e , p rin c  
piados con an te rio rid ad  á la m ism a , tienen  por e s1 
m ism a razón su tram itación  particu lar.

E n  esos pleitos de tram itación  a n tig u a  pon m uchc 
y m uy graves los perjuicios que se siguen á los litig&i 
tes, m ayorm en te  á la parte  in stan te , á causa de los en 
cidisimos gastos á que ascienden la fo rm a c ió n , insej 
cion y cotejo del abultado testim onio  que e n tre g a  l a E  

\ cribanía  de Cámara, al que so da  ei nombro deí é jccuh
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f ia r para llev ar a  efecto la sentencia, en el que se continuan c.on gran cúmulo de copias y antecedentes. Me
ses enteros trascurren  , Sres. D iputados, para obtener ese testimonio que tantísim os antecedentes comprende, y  cantidades de m ucha consideración deben satisfacerse 
a varios funcionarios según arancel. No es, por otra parte ,;jUSto ni necesario que las Cancillerías do las A u
diencias copien en el registro, como lo h acen , toda la 
ejecutoria ad longum, pues bastaría que tom asen una sencilla n o ta , en la que se expresase la fecha de la 
ejecutoria y el nombre del interesado qn.q ia h a  obtenido.

Haciéndose, pues, extensivo lo dispuesto en el eitado art. 886 de- la ley de Enjuiciam iento civil vigente á los 
pleitos incoados con anterioridad a la misma, cesarán los 
graves perjuicios que acabo de indicar, y se adm inistra
rá  justicia con más p ron titu d  y economía, que es el ob
jeto de la proposición de ley que he tenido la hon ra de 
som eter a la deliberación del Congreso, y que espero se servirá tom ar en consideración.

Consultado el Congreso, fué tom ada en consideración y  paso a las secciones.
El Sr. Nocedal subió á la tribuna y leyó su voto particu lar sobrn el proyecto de las autorizaciones pedidas por el Gooierno.
Varios Sres. Diputados pidieroji la palabra en pro y 

en Contra de este voto.
. ? r* PR E SID EN T E : Este voto particular se im prim irá y repartirá, y se señala para su discusión el sábado próximo.
El Sr. ELDUAYEN: Ruego al Sr. P residente consulte al Congreso si, atendido lo avanzado de la esta

ción , la im portancia de los proyectos que deben discu
tirse y los vivísimos deseos de los que tenemos om ní
moda confianza en el Gobierno, quiere acordar que 
haya sesiones de noche para d iscutir el proyecto de autorización y el de presupuestas.

E l Si\ p r e s i d e n t e  : R ecordará el Congreso que al concluir el mes p a sad o , y en atención á los hechos á 
que ha aludido el Sr. E ld u ay en , le propuse que se m u
dase la hora de la  sesión de dia para estar en aptitud 
de celebrarlas de noche cuando estuviesen los presupuestos para discutirse.

E l prim er grupo de los presupuestos hace m uy po- 
??3 j iar rQí e es^  s°bre la m esa : indiqué al Sr. Ministro  de fiacienda la conveniencia de celebrar sesiones 
de uoche para discutir los presupuestos, y el Sr. Ministro  acogió mi propuesta con deseo de que así se verifi
case; pero no quedó resuelto entre nosotros: creí deber 
esa deferencia al Gobierno en m ateria tan grave, y por 
eso lo digo aquí en público; no quedó decidido entre 
nosotros el dia en que debian comenzar esas sesiones. 
Posteriorm ente el Sr. Ministro ha  estado enferm o, y el 
Congreso ocupado y preocupado con el proyecto de au torización. Por esta causa no he señalado la discusión 
de los presupuestos para sesiones noc tu rnas, después 
de consultar al Congreso si hubiesen de celebrarse. 
A bundando yo , pues., en los deseos del Sr. E lduayen, 
se va a preguntar al Congrego si celebrará sesiones de noche Para discusión Re los presupuestos.

M  br. e l d u a y e n  : Como contestación á ciertas acusaciones hechas f’Oera de aquí á la aptitud de la m ayo
ría , n e  pedido  ̂ no que se consulte si habrá sesiones de 
noene payd'd iscu tir  los presupuestos, sino si las habrá 
para  a^nh as cosas, para discutir sindnterrupcion el pro- 

autorización y los presupuestos.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se hará esa pregunta.
E IS r. wiOYANO : Quisiera, puesto que se van á vota r dos cosas, que se votara por partes. Yo quiero sesio

nes ex traordinarias para los presupuestos y no para el proyecto de autorización.
’n ?  h u r t a d o : Pido que se lean los artículos 40 y 9 b del reglam ento. (Se leyeron, y decia el 40 que el 

p residen te  señaladas m aterias que se han dé tratar; y el 
t/o que podr.ia haber sesiones extraordinarias.) 

t E l Sr. ELDUAYEN : Que se lea el 9d. (Se ley ó , y de
cía que a propuesta del Presidente ó de un  D iputado se podrian prorogar las sesiones.)

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se va á consultar al Congreso si se hara la pregunta po? partes ; es decir, si se pre
g un tara  prim ero si habrá  sesiones nocturnas para el pro
yecto de au torización, y después si las habrá para la de discusión del presupuesto.

, Verificada/ia votación, que á petición de suficiente, num ero fi;té nom inal, se acordó que no se dividiese la 
pregur. La por 144 votos contra 48 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no: 1
Rom ero Robledo.—Calderón (D. Pedro). — Marqués 

de Torreblanca.—Cánovas del Castillo.—Posada H errera .—Marqués de la Vega de Armijo.—Vizconde del P o n 
tón,—Rute. — López de A y ala .—«González Alonso.— O’Donnell (D . Cárlos).—U hagon.—Oamacho.—Villalo
bos.—Caro y Cárdenas.—Escosura.—Marqués de Clara- 
m onte.—Cepeda.—B ernar.— González (D. Ambrosio).— 
López Domínguez.—Castillo.—Udaeta.—Millan y Caro.— 
Cappa.—Pino.—Conde de Adanero.-—Torre R auri.—Ga- 
bin. Vázquez.—Escario.—Heredia y Liverm ore.—Ruiz 
Pastor.—Nuñez de .P rado .—Ortega. — Polanoo. — Ge- ner. Conde de Patilla .— Viedma.—Saavedra Meneses.— 
Safont. Vizconde de V illandrando.—Uribe.— Mena y 
Zorrilla. Adán y Castillejo.—Malats.—Fivaller.—López 
Koberte (D. D ionisio).—Suarez Inclán.—León y F a l- 
con.—Iñigo.--O ry.—Alonso Colmenares.—E lduayen.— 
Benedito. — Centurión. — Alvarez Lorenzana. — B ed- m ar. Lorin^g.—m as y Vidal.—Barca. — Hernández de 
Ja Rúa. Peñuelas.—Sánchez Milla.—Melgarejo.—Váz
quez de\Puga.—F ontán.—A renal.—Marqués de F igue- 
rqa,—Abellán. — Hernández Pinzón. — Goicoerrotea.—» 
p a rq u é s  de Santa Cruz de Á guirre.—Torre (D. Luis).— 
Fernandez Cueto.—Carbonell.—Zorrilla.—Sisear.—B er
trán .—Balleras.—Espinosa.—Rodríguez Sánchez.—Col- 
m eiro.—Gual.—Vizconde de M anzanera.—P uente A p e- zechea.—Perier.—Sancho.—González M arrón.—Toro y 
Moya.—Ferrand is.—Rojas.—Navascués.—González Car
va ja l.—Valverde.—Aranáz.—Schmid.—Sales.—E ntram - 
basaguas.—Bernalaez,—Salaverría.—Conde de Valdela- 
grana.—De Pedro.—Marqués de Rio-Cavado.—Moreno 
Elorza.—Campos Ram baud.—F uentes.—Navarro y Ro
drigo.— Chacón. — Campoamor. — Ardanáz. — Ruiz de 
Quevedo.—A urioles.—Conde de la Alm ina.—García.— Capdepon;—Conde de Vilehes.—López Ballesteros (Don 
Romualdo).—F erre r y Vidal.—Durán y Bas.—Moreno 
López.—Hernández.—Romero L eal.—López Francos.— 
Gasset M atheu.—López Guijarro. — Nuñez de Arce.— 
A lareon.—Alvarez Bugallal.—Cancio Villamil..— Santa 
María.—Gasset y Artim e.—Gómez.—Mas y Salvador.— 
Ruiz Vila.—Mendez Vigo (D. Antonio).—Anciola.—Fal

ces.—Arévalo.—Fernandez de la Hoz.—Rodríguez Guer
ra.—López R oberts (D. Mauricio). — León y Medina.— Rivero (D. José Vicente).

Total, 144.
Señores que dijeron s í :
Conde de X iquena.— ;Fortuñy. — Ballester. — Moya- 

no.—Condu de Herqdiá-Spínola. —Q uintana. —Belda.— 
Valero y Aigora.—Perez de Molina.— Cardenal. — Mar
qués de Villamejor.—M úrua y Gaitán de Ayala.— Casa- 
val.—Cuesta. — V ereterra — Gutiérrez. — Cápua. — Oro- 
vio.—Catalina.— H u rtado .— Conde de Campomanes.— 
Fabra.—Florejasch.—Fagés.— Medialdea. — Rios Acu
ña.—Torrecilla de Robles.—Marqués de Torre-Orgáz.— 
Tejado.—Sánchez Asso.—Conde del Retamoso.—Loren
zana (D. Rafaél).—Silvela.—H erreros.—Nocedal.—B ena- 
yas.—H errero.—Figuerola.—Candau.—Faura. — Gómez Villaboa. — Ossorio y Orense. — H errera. — Fernandez 
Blanco.—Villanova.—R eina.—Sr. Presidente.

T otal, 48.
Hecha después la pregunta en totalidad , se acordó 

en votación ordinaria que desde el sábado próximo ha
ya sesiones de nueve á doce de la noche para discutir 
la autorización y los presupuestos.

ORDEN DEL a iX .
Caducidad dé- Créditos.

Lop/unuando la discusión del voto p articu lar, dijo
El Sr. GONZALEZ M A R R O N : Comenzaré por las rectificaciones más im portantes. Dijo el Sr. López Ba

llesteros que las Reales órdenes de 1834 no pueden ca
lificarse de leyes. El Monarca en aquella época reunía 
todos los poderes, y entonces las B^eales órdenes tenían 
fuerza de ley. S. S. dice que no se publicaron esas órde- 
n e s , y que de ellas no se tuvo conocimiento ni en ton
ces ni en 1851. Señores, á consecuencia de ellas se, re
clamaron presas por valor de 300 m illones; además la Ju n ta  de Comercio de B arcelona, en vista de la prim e
ra Real ó rd e n , pidió la ampliación del té rm in o , y en 
virtud de esa reclamación se dió la segunda concediendo ese térm ino.

En 3 de Octubre de 1858 se dió Una Reaf órden de
clarándose que todas las presas reclam adas hasta el 30 
de Diciembre de 1851 estaban en su lugar. Es decir, que. 
los acreedores por presas inglesas reconocieron la exis
tencia de las Reales órdenes de 1834. E n otra Real orden de 1864 se estableció esto mismo.

Yo no defenderé aquí á las Cortes de 1851; pero debo decir que entónces se conocíanlas Reales órdenes de 
1834, y precisam ente por eso se dió la ley completando 
el art. 5.° con la frase y presas inglesas. En el proyecto 
presentado por el-Sr. Bravo Mürillo en 1850 no se h a 
blaba nada de presas inglesas. En 1850 la comisión, 
com puesta de n iayoría, m inoría y voto particu lar, pre
sentó sus dictámenes, La m ayoría recom endaba al Go
bierno el crédito llamado de presas inglesas, porque de él no se trataba en su proyecto,

La recomendación que entónces se hizo no debe con
fundirse con otras que se hicieron respecto,, de otros 
asuntos. Decia el informe: «Según las noticias d é la  J u n ta, el crédito de presas inglesas hubiera tenido uno de 
los prim eros lugares en este arreglo si no le hubiese de
tenido el silenció del Gobierno &c,» Él Gobierno entón
ces examinó el expediente de 4834, y el Ministerio de 
Estado en 1851 remitió ese expediente , y coil él se tu 
vieron los antecedentes que sirvieron para añadir la fra
se y presas inglesas en él art. B.° de la ley.

Dice el Br. López Ballesteros que no es exacta la 
idea que yo he presentado de que la ley de 1851 es una 
ley de conversión y no de reconocim iento de.deuda. Esa 
ley puede tam bién tener el nom bre de a rreg lo ; pero no 
hay  en ella Un solo caso en que se reconozcan deudas; 
y  lo mismo los tabacos y sales que los buques negreros, 
que los buques de A m érica, eran créditos reconocidos.

Añadía el Sr. López Ballesteros que la m ayoría de la 
comisión deducía la caducidad de los créditos de pre
sas inglesas de las Reales órdenes de 1834. El Estado 
nunca ha reconocido esos créd itos, y por eso nosotros 
aceptam os la declaración de 1851, pero lim itándola á lo 
que debe comprender. Hay que buscar la interpretación 
regular de esas palabras, y esa está en las Reales órdenes de 1834.

S. S. decia que la ley de 1851 en algunos casos reconoce deuda, y que en este caso se halla el crédito de 
presas inglesas. Esa ley dice serán objeto de ley espe
cial la deuda de U ltram ar y cualquiera otro crédito que 
esté en la actualidad suspenso. No sé, pues, cómo puede 
sostenerse el voto particular.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS : Los hechos quesos- tuve el último dia los sostengo hoy. El Sr. González 
M arrón da el carácter de ley á las órdenes de 1834. P e
ro ¿qué derecho declaran ó niegan? Ninguno. Dicen á 
los Consulados que exciten á las personas que tengan 
que presentar reclam aciones para que las presenten. 
Pues b ien : los Cónsules excitarían á los que conociesen; 
pero los que nó eran de ellos conocidos, y nada sabían, pues que la órden quedó sin pub licar, y no figura en 
n inguna colección de decretos, ¿han de quedar privados 
de su derecho?

Yo no recuerdo el año del dictamen de la comisión 
de arreglo de D eud a; pero el Gobierno no podía en ten
der en 1851 al hablar de presas inglesas más que las de 
1804 y 1805.

De m anera que lo que aquí se discute es el valor de 
la órden de 1834 y el valor del art. 5.° d é la  ley de 1851. 
Y yo digo: si entónces se declaró el derecho, hay que 
aceptarlo. E xhum ar ahora la órden de 1834, fundando 
en ella la caducidad, es arbitrario.

El Sr. H E R N A N D E Z  DE LA R U A : Me habia p ropuesto no tom ar la palabra en esta legislatura; pero me 
parecía descortesía con el Sr. López Ballesteros no tom ar 
parte en esta discusión, y adem ás deseo dar ocasión al 
Sr. Cuesta para lucir sus dotes o ra to ria s , y contestar á 
un  anónimo que se nos ha repartido , en que he leido 
con sorpresa un  encabezam iento que me ha  llam ado la atención.

E n este papel anónim o solo se in serta  la Real órden 
que tiene cuenta insertar. Así los que la han leido no han  

•podido ver m ás que una parte de las disposiciones legis
lativas en la m ateria. Dice el encabezam iento: Real ór
den de 1834 nunca publicada hasta ahora. Señores, en la 
colección que tiene im presa y publicada el Sr. Cuesta, 
que es la colección legislativa dé la  Deuda, está esa Real 
órden. No es, pues, cierto lo que se dice en este docum ento.

Continúa el mismo encabezam iento con otra inexac
titud, diciendo que en esa Real órden se funda exclusi
vam ente la comisión de caducidad. No es esto cierto

que sea esa Real órden el único fundam ento de la m a
yoría de la comisión, y e s  extraño que de esta m anera se 
haya tratado de prevenir el juicio del Congreso.

La cuestión de que se t r a ta , señores, es sum am ente 
grave ; no es de esas que pueden resolverse á prim era 
vista, sino que necesita m uy m aduro exámen. El Gobierno presentó al Congreso una  ley de caducidad de 
créditos, y la comisión al ex am inarla , no solo se separó 
del dictam en del Gobierno, sino que se dividió ella misma en tres pareceres. El Gobierno ‘quería qUe en este 
punto de presas inglesas el plazo para la caducidad fuera el de la ley de 1836; la m ayoría de la comisión opi
naba que el plazo era el de la Real órden de 1834; el se
ñor Rivero Cidraque el de la ley de 1851, y el Sr. Ballesteros que debia abrirse un nuevo plazo hasta seis meses después de la  publicación de esta ley.

Pues no es esto solo: tampoco los mismos in teresa
dos están de acuerdo en este a su n to ; los acreedores de 
Cádiz han venido ;diciendo que creían debia conside
rarse el plazo para caducar los créditos el de la ley de 
1851.

Otros acreedores no se contentan con que ée respe
ten las reclamaciones hasta 1851, sino que quieren que 
se abra un nuevo plazo, siendo así que hem os visto 
en el Diario de Avisos uño en que se aecia^ que se to
maba papel caducado de presas inglesas. Hé aquí, pues, 
el cuadro originalísimo en que se presenta la cuestión, 
y vamos á ocuparnos de la resolución que debe darse á 
este asunto. /Yo no puedo ménos de considerar que la Real orden 
de 1834 tiene fuerza de ley,- porque estaba em itida por 
el poder absolu to , único que estaba facultado para h a 
cer las leyes en aquella época. Despües se ha  reconoci
do que otras Reales órdenes no han podido caducar 
ciertos créditos; pero han sido dictadas encuna época 
constitucional, es decir* en distintas condiciones.Pero ¿puede acaso tampoco sostenerse qüe la Real 
órden de 1834 ño reconoció, esos créditos? No: los reco
nocía: lo que hay es que no les im ponía un plazo para 
presentarse* so pena de caducidad. A dem ás, si en esta 
época ño se reconocieron, ¿cómo los reconoce hoy el se
ñor Ballesteros? La ley de 1851 no los reconoció, porque no era una ley de reconocim iento, sino de arreglo; no 
podia hacerlo y como no hubiéramos podido hacerlo nos
otros hoy al dar nuestro dictám en sobre una ley de ca
ducidad. Él Sr. Bravo Murillo hacia un arreglo de la 
Deüda por medio de ia conversión, y esto esta declara
do y reconocido, y es una verdad que está cási próxim a 
á ser Un axioma. Hay más: en el art. 5.° de esa ley están 
comprendidas las presas inglesas en tre una porción de 
créditos que son enteram ente distintos de ellas por su 
naturaleza. Éstos créditos son por caudales de que se 
habia apoderado el Estado, gastándolos é indem nizando luego á su&dueños^ ¿Estaban en un caso análogo las pre
sas inglesas? No: la diferencia es g ran d e , y esto prueba 
que esas palabras y presas inglesas son un  pegote en el 
artículo 5.°De aquí deduzco yo claram ente que cuando esa ley de 1851 no podia reconocer créditos nuevos, y cuando 
pidieron los acreedores por presas inglesas que se in cluyeran én ella los suyos, daban por reconocidos esos 
créditos;, sino que ahora quieren hacer o tra cosa, lo 
cual nace de que en esta cuestión están divididos los 
acreedores, porque los q.ue han reclam ado ántes de 1851 
no necesitan para nada el voto particu lar de S. S.

Dice el Sr. Ballesteros que la Reai órden dice que el 
Gobierno procuraría  que se indem nizara, y que por lo 
tanto no era él el que iba á indem nizar; pues yo lo que 
entiendo es que quería saber lo que se habia perdido pa
ra indemnizarlo, é l , y así es que dice « que S. M. queria 
que se hiciesen indemnizaciones á sus subditos.» ..Y ¿ cuándo y á dónde habian de rem itirse esos datos? 
E n el plazo de dos meses al Ministerio de Hacienda pa
ra que este los remitiese después al de Estado. Y ahora 
b ie n : ¿ qué quiere decir plazo fijo? Yo no creo que esto 
pueda entenderse como el Siv Ballesteros. No es m enes- 

. ter decir que los créditos incurrirán  en caducidad para, 
que esta tenga efecto. ¿Cómo no ha  de llevar la caduci
dad en sí una ley que llam a á justificar sus créditos á 
unos acreedores en un plazo que no se p ro rogará?¿Q ué 
más da decir qué yo incurriré en caducidad si no acudo 
en cierto plazo, ó que ese plazo es im prorogable? Si el 
térm ino hub iera de ser cualquiera, era inútil ponerle.

Pero sentado que el año 1834 se llamó á eíjtos acree
dores para indem nizarles, fuera como fuera y por quien 
fu e ra ; aun cuando esos dos meses no fueran un plazo 
fijo , no puede dudarse que estarían comprendidos en la ley de 1836 sobre liquidación de créditos contra la na
ción, si esta debia pagarlas, ó de lo contrario que no es
taban comprendidos en n ing una, porque no se habia 
dicho que debiera pagarlos la nación.

Se hizo el llam am iento de 1836, y yo no sé por qué noto esa especie de tira  y afloja en las reclamaciones de 
presas inglesas. Entónces acudieron , lo cual no se ex- 
plica si no se consideraba que eran acreedores al Estado. 
Claro está que pensaban que el Estado les habia de pagar cuando reclam aban dentro de ese plazo.

• Sobre la ley de 1851 no tengo yo qué decir después de lo manifestado por el Sr. González Marrón; y cuando 
sus productos acreditan que en el pensam iento de su 
au tor no entraba el introducir en ellas las presas ingle
sas, se incluyeron luego porque se creía que debia pa
garlas el E stado; de otro modo eso se hubiera incluido 
en ella, y se hubieran reservado para o tra ocasión, como 
se hizo con algunos créditos que no estaban todavía de
clarados créditos del Estado.De modo, pues, que toda la legislación indica que la 
ley de 1834 hizo un llam am iento á ciertos acreedores, 
fijando un térm ino de dos meses para presentar los cré
ditos , y declarando que S. M. por sus sentim ientos pa
ternales queria indemnizarlos; pero si esto no fuera así, 
el voto del Sr. Ballesteros tampoco seria admisible, por
que no se puede en esta ley hacer un  reconocim iento 
de un crédito contra el Estado, que aun no está reco
nocido com o.tal.Vamos ahora á la in terpretación au téntica . Señores, 
yo, que he dicho que no pueden darse ni quitarse dere
chos por Reales órdenes: dentro del sistem a constitu 
cional , y que si se hace es mal h e c h o , creo que puede 
in terpre tarse el sentido de las leyes cuando están cla
ras. Cuando se ha propuesto una ley por un  Ministro, y 
ese proyecto se ha aprobado como le presentó, creo que 
las explicaciones que dé el M inistro acerca de él son 
las que le explican mejor. Así es que yo creo que estas 
presas son las de 1804 y 1805 , porque lo dice la Real 
órden de Noviembre de 1853, sobre lo cual creo que se 
oyó al Consejo Real y á algún otro centro consultivo.

E n  mi sentir, pues, se reconoció el crédito en 1834

fijando un plazo para hacerlas reclam aciones, el cual se 
amplió después, cosa que no hubiera sido precisa si no 
hubiera sido lijo el plazo.En cuanto á la interpretación usual, debo decir que 
en todas las resoluciones ó en su inm ensa m ayoría se h a  
acordado que para que estos créditos puedan ser con
vertibles, seg u n d a  ley de 1851, es preciso que tengan  
dos requisitos: haber sido reclam adas con arreglo á la ley de 1834, y estar inseritas en la lista form ada en el Mi
nisterio de Estado en aquella época. Es d e c ir , que esta 
interpretación está conforme en teram ente con nuestro 
dictámen, y viene á sancionar que hay caducidad declarada, aunque no lo haya  sido con esta palabra, que no se 
usa en todas las leyes que concluyen con cierta clase de 
derechos.  ̂ .He expuesto, señores* las consideraciones en que 
mi dictám en en esta cuestión, separándom e del Sr. Mi
nistro de Hacienda: no tengo, ni tampoco mis com pañe
ros; interés en que se apruebe el voto, y lo único que de
seamos es qúe se estudie á fondo la cuestión pai-a resol
verla como más*conformd sea con la justicia.Él Sr. LOPEZ BALLESTEROS (D. Diego): No puedo 
ménos de tom ar la palabra, señores, porque se me figu
ra que ni Sr. Hernández de la R úa me ataca por incon
secuente. Yo he aseverado lo que pasa en la comisión,^ 
y lo repito: allí se dió una gran im portancia al a rt. 7.* 
de la ley de 1851 para explicar el art. 5.°, y aquí no se 
ha hecho eso, ni tampoco se ha escrito en el d ictám en 
de lá mayoría. Allí tam bién se dijo por algunos que los 
acreedores por presas inglesas estaban com prendidos en 
el llam am iento hecho en 1836, y ahora se ceja en^ ese 
terreno , que es el del Gobierno, quien , como ya dije el 
otro dia, opina que hay que fijar un  plazo, y dice que 
ese sea el m arcado en 1836.Yo no he ocultado ninguno de los hechos que aquí 
se debaten ; he leido la Real órden de 1834, y no en
cuentro en ella llam am iento, .sino un  aviso á los .Consu
lados para que avisen á su vez á los ácreedores que ellos 
conozcan. .El Sr. Hernández de la R úa h a  empleado tales su tile
zas, que yo no he logrado entenderlo en algunos puntos; 
pero yo no debo contestar á ellos, lim itándom e á m a n i
festar que yo discuto de buena f e , y que he hablado de 
todos los antecedentes en pro y en contra que hay en 
este asunto.S. S. dice que esos créditos se reconocieron en 1834; 
pues entónces yo pregunto á S. S . : ¿por qué se inc lu
yen en la ley de 1851 ? Lo repito: no hay  m ás docu
m ento en contra que el decreto de 1853, que no es in 
terpretación , sino ampliación de u na  l e y , la cual no 
podia hacerse por un d ec re to , sino por o tra ley.

En cuanto á que la ley actual es de caducid ad , no 
creo que es de apertura  de plazos para declararla, y eso 
es lo que propongo en mi voto particu lar que se haga 
con las presas inglesas.E l Sr. GONZALEZ M A R R O N : Ri Sr. López Balles
teros c îce que no hem os querido indicar en el preám 
bulo los fundam entos de nuestro voto , y yo supongo 
que S. S. no nos acusa por esto , porque conocía todos 
nuestros argum entos.E n cuanto al argum ento que no hem os presentado, 
no lo hem os hecho de m ala fe, sino porque teniendo m uchas razones no queríam os insistir en esto. Pero el 
arguinento era que el art. 7.° de la ley de 1851 decia que 
no se arreglarían  sino los créditos reclam ados en tiem 
po hábil, y que por tanto quitaba los derechos á estas 
presas no reclam adas en 1834: no he usado luego de él, 
porque S. S. le calificó de argum ento de Abogado.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS (D. D iego): Siento 
que el Sr. Marrón se haya lastim ado por algunas de mis 
palabras, que no tenían por objeto m olestar á S. S.

El Sr. HER?4ANDZZ DE LA R U A : Es claro que todos nosotros discutim os de buena fe, y de eso no hay  
que hablar.E n cuanto á lo que hacem os en esta ley, es declarar 
las caducidades de créditos reconocidos, y no o tra cosa: 
el que se sale de este terreno es el voto del Sr. Balles
teros.El Sr. c u e s t a  : E n tro  con m ucho gusto en esta 
discusión después del excelente discurso del Sr. H er
nández de la R ú a , porque lo que se tra ta  aquí es un a  cuestión de derecho en todas sus condiciones, y en 
este terreno la ha tratado S. S.

Figúrese el Congreso que un deudor llam a á dos Abo
gados y les consulta sobre si está en el caso de pagar ó . 
no una  deuda, y cada uno le dice una co sa: es claro que 
á él le parecería m ejor el d ictám en que le dice que no 
debe pagar. Pues este es el caso del actual proyecto. L a 
m ayoría dice que no hay que pagar, y el voto dice que 
sí. Pues bien: esos dos Abogados están identificados de 
intereses con el deudor m ism o , ¿ qué sucedería en tón
ces? Que habrá  m ás interés en deferir al dictám en del 
que favorece á los intereses del deudor; -pero es claro 
que tiene más autoridad á prim era vista el dictám en 
que, prescindiendo, de sus intereses, solo m ira á su hon ra. Yo c re o , p u e s , que en este caso dudoso se debe de
ferir prim ero por la hon ra  que por los intereses.

La cuestión es grave, según el Sr. H ernández de la 
Rúa. Yo creo que no; la dificultad está en plantearla, no 
en decidirla; una  vez planteada, el Congreso verá  que pue
de dar con com pleta conciencia su voto en la cuestión.

Si la m ayoría de la comisión considera este asunto 
como los Sres-. M arrón y la R ú a , es claro que piensa 
que es una m onstruosidad haber cargado á la nación 
con este crédito. Pues bien: en ese caso, ¿q ué libertad 
de juicio tendrá S. S. para juzgar la ley que ha  cometi
do esa iniquidad?¿Se puede n eg ar, señores, que la ley 
fundam ental de nuestra  Deuda enum era en tre  las deu
das que debe pagar el Estado la de presas inglesas? ¿Po
demos declarar hoy que no es Deuda del Estado? Claro 
es que no, y es inútil poner ahora en tela de juicio si 
hay  o no justicia en ese reconocim into. ¿Es imposible 
en estos m om entos an u lar aquella ley ? Pues entónces reconozcam os la Deuda.

Se dice que en esa ley se reconoció sobre la canti-. 
dad fija reclam ada en 1834 y 4835, y que así lo dice la 
in terpretación au tén tica  del Sr. Bravo Murillo. Yo no 
adm ito la autenticidad de esa in terpretación ; pero aun 
adm itiendo ese argum ento  ; aun  dado caso de que se re
conociera ese crédito por ser una corta cantidad, en la 
ley no se lim itó , y por consiguiente hay  que reconocer 
todos los créditos llam ados presas inglesas.

Y á mí, señores, me asom bra que se ponga en duda 
la ju s tic ia  del reconocim iento de esa Deuda. ¿Cuál es su 
origen? Parece á prim era vista que son los daños cau
sados por presas hechas en un  estado de g ue rra ; pero 
no es eso. Ese crédito procede de actos de p iratería eje r
cidos por un a  Potencia am iga en estado de plena paz;

ahora bien: ¿no im pone esto ¿ u n  Gobierno la obligación de pedir que se indem nicen esos perjuicios? ¿No soste
nemos nosotros hoy una guerra  por unos actos que no 
llegan á la barbarie que esos otros? De esos sucesos tam
bién entónces surgió u na  g u e rra ; y una vez concluida, volvimos á estar con aquella nación en una paz que ha 
durado hasta  ahora.Pues bien, señores: ¿tenia ó no la E spaña la obliga
ción de pedir que se indem nizara á nuestro  comercio? 
Sí: se tra taron , pues, de en tablar negociaciones en Lon
dres, y se empezó por querer form ar u na  idea de lo que 
seria necesario pagar haciendo u na  lista en el Ministe
rio de Estado. El Conde de Ofalia, E m bajador en Lon
dres, presentó las reclam aciones, y el Gobierno inglés di
jo que habian ejercido sus m arinos un acto de piratería; 
pero que teniendo él créditos contra  España, habia que- venir á una  liquidación, y presentó tales cuentas por el 
auxilio que nos habia prestado en la guerra  de la Inde
pendencia, que E spaña no quiso en tra r en eso; dijo que 
no se liicierún- reclam aciones por una  ni o tra p a rte , y 
por consiguiente ®chó volun tariam ente sobre sí esa in
dem nización que ten ía la  necesidad de reclam ar del Go
bierno inglés. No hay, pues* duda de la justicia con que 
se dice que debemos pagar á los a.creederes por ese con- 
cepto.El Sr. p r e s i d e n t e : Habiendo pasado las horas 
de reglam ento, quedará V. S. en el uso dd la palabra 
para  m añana.Se leyó y pasó á la comisión u na  enm ienda al ar
tículo 3.° de la ley sobre caducidad de créditos.Pidieron que constaran sus votos conform es con la 
m inoría en la últim a votación nominal^ los Sres. Cam- 
prodon, Balmaseda, San ta Cruz de Mugica y Paz, y  con 
la m ayoría los Sres. Carballo y Abades.El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
caducidad de créditos.

Se levanta, la sesión.
E ran  las cinco y cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R I D . — M añana dará principio en la iglesia del 
Carm en calzado la solem nísim a y devota novena que la 
archicofradía de la Santísim a Trinidad celebra an u a l
m ente en honor de tan augusto é inefable misterio. To
dos los dias habrá serm ón por m añana y tarde, ocupan
do la Cátedra del E sp íritu  Santo varios oradores conoci
dos ventajosam ente por su celo y elocuencia.
  A yer á las doce levantó  el oculista Sr. Cervera el
apósito que cubría el ojo operado del Em m o. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla, y h a  visto con satisfacción 
que S u  Em m a. distinguía perfectam ente todos los obje
tos que le ponia d e la n te ; de suerte que espera con pla
cer que la cu ra quede cual es de desear.

B O L E T IN  DE TEATROS.

M añana sábado se verificará en el tea tro  del P rínc i
pe el beneficio de D. A ntonio Pizarroso, estrenándose la 
com edia original en cuatro  actos y en verso titulada 
¡Bienaventurados los que lloran!

La circunstancia de tom ar parte  en dicha obra la pri
m era actriz Doña Teodora L am adrid y los prim eros ac-? 
tores D. Ju lián  Rom ea y D. José Valero llevará indu^ 
dablem ente gran concurrencia ai teatro  del Príncipe. 
Deseamos á todos brillante éxito.

ANUNCIOS-

PUBLICACIONES DE D. MARCELO M. ALCUBI
11a.-^Diccionario de A dm in istració n—  G ran compilación 
m etódica de la legislación de España. Consta con los 
apéndices de nueve tom os, en que se contiene la legis
lación vigente sobre todos los ram os de la A dm inistra
ción pública, incluso al de la Justic ia , hasta fin de 1865. 
S u  precio 350 rs. en Madrid y 380 rem itido por el cor
reo, franco y certificado. Los tomos sueltos á 34 rs. en 
Madrid y 38 en provincias cada uno de los cinco prim e
ros; 18 rs. el 6.°, y 34 rs. el 7.°, 8.° y 9.°

Tratado de la organización y  atribuciones de los Juz
gados de paz.— Novísim a ed ic ión , aplicable á los nuevos 
Juzgados de paz de Cuba y P u erto -R ico .—Comprende 
todo cuanto necesita saberse relativam ente al personal 
de dichos Juzgados y á los asuntos de su competencia, 
con m inuciosos form ularios para los actos conciliatorios, 
juicios verbales, abintestatos y te s tam en ta ria s , deslin
des, em plazam ientos, depósitos, inform aciones poseso
ria s , actas de consentim iento y consejo paterno para 
contraer m atrim onio &c. U n tomo de 448 páginas, 30 rs.

Los pedidos se sirven en la adm inistración de El 
Consultor de A yu n ta m ien to s , calle de la Ju s ta , núm . 7. 
La correspondencia se d irig irá á su au to r en Madrid.6 4 5 5 -3

R E A L  YEGUADA. — EN LOS DIAS 37 y 38 DE 
Mayo actual se venderán en pública subasta, y como so
bran te  en esta R eal ganadería un  núm ero bastante con
siderable de cabezas, que se compone de yeguas de va
rias edades, potros de cuatro años y ganado m ular de la 
m isma edad.E l acto de la  subasta princip iará  á las doce d é la  m a
ñana de los expresados dias en el_ local denom inado el 
P icad e ro , donde estarán  de manifiesto el ganado y las 
condiciones del rem ate.Aranjuez 8 de Mayo de 1866.—P o r órden del Exce
lentísim o Sr. Director, Mateo Valera. 6401—5

SANTO S DEL D IA .

- San Venancio y m á r tir , y San Félix de Cantalicio, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de N uestra Señora de 
Gracia.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Mayo 
de 1866.

TB H P B B A T B R A  B R  ORADOS
a n n  • .  B aróm etro Dirección E stad»HORAS, reducido 0° del

enm ilím etros R eaum ur. C entígrados. T iento. del cielo.

6 m. 707,13 10 \9  13°,6 E. S. E Despej.”
9 m. 707,47 dS’,7 19°,6 S. E . . I d e m .

1 2 . . .  706,53 20°,5 25°,6 S. E . .A 1 .  nube
3 t .  703.44 21”,4 26°,8 O Nubes.
6 t .  704,86 1 9 \4  24°,3 S  Idem.
9 n. 703,26 13°,7 19°,6 S  Al. nube

Tem peratura m áxim a del d ia    33°,5 38M
Tem peratura m áxim a al s o l .  ......... .. 30°,3 37°,9
Tem peratura m ínim a del d ia   8°,5 10°,6

Evaporación en las 34 horas.. 5,4 m ilím etros.
L luvia en id. id .......................... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 17 de Mayc^dc 1866.

A ltu ra  Tem - 
LO CA - m c a ° í 0» pr\ ra‘“-  D irec-  P u e r ta

y n{- g rados cíoh  del de l E s ta d o  E s ta d o
L1DADES. vel del cen te- . . .en  s im a _ TÍ6nt0t do l cufto. de la  m ar

m ilim e- i es> T ien to ,
tros. ____* ___________________

B ilb a o .. .  763,9 18,0 N. O .. Brisa Despej.0. Tranq.*
O viedo ... 761,7 15,3 N. E . .  Vien.'0 Nubes . .  »
C oruña... 763,6 17,1 N. O .. Calma Despej.0. »
Santiago. 763,6 18,0 N  B risa. I d e m . . .  »

O p orto .. .  764,1 30,3 O Calma Despej.0. Bella.
Lisboa—  763,7 19,3 N  Brisa. I d e m . . .  Idem .
Badajoz... 757,8 35,0 S Idem . ídem  a . .  Rizada.San Fer.°
á las 7 . .  763,8 18,3 E .S .E . Vien. 0 Al.a nub.

S e v illa ...  763,7 33,8 S  Brisa Despej.0. Bella.T a r ifa .. . .  763,3 31,3 E . . .  . Vien. 0 I d e m . . .
G ran ada . 764,3 18,4 S. O .. Calma ídem . . .  Bella.
A lican te . 765,6 31,8 S. E . .  Brisa. Nubes. . »
M urcia ... 765,9 30,1 N. E . .  Calma Idem. . .  »
Valencia. 764,1 18,1 N. . . .  B risa. Cubierto Tranq.*
P a lm a . . .  765,4 30,4 S   Idem . Cási d . \  Idem.Barcelona 764,0 17,5 E   Vien. 0 Idem . . .  »
Zaragoza. 760,9 19,8 S E .  » N uboso. »
S o r i a . . . .  758,5 18,3 N. E . .  Calma Despej0.. »
B úrgos.. .  766,4 17,1 N. E . .  Vien.0 Id e m .. . »
Valladolid 763,5 30,4 N. E . . Calma Idem . . .
Salaman.* 763,3 30,0 N. E ... Brisa. Idem . . .M adrid .., 763,9 19,6 S. E . .  Idem . I d e m . . .  »
Cid.-Real. 765,3 31,0 S. O .. » Id em .. . »
A lbacete. 764,0 17,3 S. S. E Brisa N u b e s .. »
Brest á 7. 768,3 15,3 E  Calma Idem . . .  Bella»
Bayonaid. 763,0 11,0 N . . . .  Idem . Despej.0. Tranq.*C e tte id ..  768,0 19,0 N. O .. Brisa. Id e m ....  Idem.
Mars.a id. 763;8 14,9 N .E . .  Idem . Idem .» .. Idem.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFO S,

Según los partes rec ib id os, ayer ha llovido en Te
ruel.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co nsu m o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.853 arrobas de trigo.
1.488 idem de harina .

14.198 idem de carbón.
119 v a cas , que hacen 53.353 libras de peso.
371 carneros, que hacen 11.535 libras de peso.
158 corderos, que hacen 3.343 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,300 á 5,500 escudos arro ba  , y de 
0,336 á 0,360 escudos libra.

Idem  de carnero, de 0,360 á 0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón , de 13,400 á 13,400 escudos a rro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 6,900 á 7,100 escudos a rrob a , y  de 0,354 á 

0,366 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,118 á/0,160 

escudos cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,118 á 0,143 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 3,300 á 3,500 escudos fanega.
Trigo vendido ......................... * w fanegas.

Precio m edio   4,639 escudos.
Lo que se anuncia al público para  su inteligencia*
Madrid 17 de Mayo de 1866.^E1 Alcalde-C orregi

dor , Marqués de San Satu rn ino .

Bolsa de Madrid. 

Cotización oficial del 17 de Mayo de 1866.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 33-75, 
50 , 40, 50 y 80; 33-90, 33-50 y 35 on pequeños; á pla
zo, 33-75, 80 , 75 , 38-00, 33-03 y 10 fin cor. vol,

Idem  id. d ife rido , pub licado , 30-00 y 39-85; á pla
zo, 30-50 fin cor. vol.

Deuda del personal, publicado, 17-00.
Obligaciones del Estado por fe rro -carriles , publica

do, 63-00 y  63-35; no publicado, 63-50 d.
Acciones del Banco de E spaña , i d . , 107-00 p.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fech a, 48-80 p.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-03 d.

Plazas del reino.
Daüo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » 1 L u g o   »
A lic a n te . . . .  d 1 J4 d. Málaga  » 1
A lm ería  » 1 M urcia  » 1
A v ila   » y4 O rense  ^  »
B adajoz  » % p. O viedo./ . . .  » 1 ^B a rc e lo n a ... » 3 y2 P a le n c ia .. .  » 1
B ilbao   » 1 y¡ d. Pam plona. . » 3
B ú rg o s   » 3d . Pontevedra. » »C áceres  » 1 Salam anca. » %
Cádiz  3 » ] San Sebas-Castellon  » 1 tian   » 3
C iudad-R eal. » 1 S an tan d e r.. » 1%
Córdoba  » 1 y4 S a n tia g o .. .  ' par. »
C o ru ñ a   » yA S eg o v ia .. . .  » U d
C u en ca   » Sevilla  » 1
G e ro n a   » 1 S o ria   par. »
G ran ad a   » 1 ij T arragona .. » %G uadala jara. » 1 T eruel  »H uelva  » yz Toledo  ,  y
H u esca   » » V a le n c ia .. .  » {'y*
J a c n ...............  » 1 V alladolid .. » l ^ d .É e o n   * y  V itoria  » a  d.
L é r id a .  » 1 Z am o ra   » y% d .
L o g r o ñ o . . . .  » 1 Z a rag o za ... » 1 y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 14 de Mayo.— In terior, 30.—Diferida; 30. 
Am sterdam  13 de Mayo.— I n te r io r , 33 ^ .  — Diferida,

31.

Londres 14 de M ayo.—C onsolidados, 8o y% á 85 */. 
París  15 de Mayo.— In te rio r español, 33 Diferi

da , 33 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y  m edia de la noche.— 
Función 153 de abono.—C uarto tu rn o .—Ultim a repre
sentacion de Guglielmo Tell.

A las cuatro de la tarde.—Tercer concierto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A  las ocho y m edia de la 
noche.—F unción  310 de abono.—Turno par y tercero 
de tres.—U ltim a representación de la comedia de magia 
en tres actos Los polvos de la madre Celestina.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las ocho y  m edia de la no
c h e .— La paja en el ojo ajeno.— Baile.—Receta contra 
las suegras.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho y media de la 
noche.—G ran función ex traord inaria  y antepenúltima a 
beneficio de la célebre prestid ig itadora MHe. Benita, pre
sentando por p rim era vez el juguete  fantástico diabólico 
de Las Sombras impalpables.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las ocho y  media 
d é la  noche.—V ariada función de e j e r c i c i o s  ecuestres y 
gim násticos.

IM PR E N T A  NACIONAL.


